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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía de las Mercedes, 
ySS. ,AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .  

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los servicios del Mariscal de Campo Don 

José Valera y Alvarez, y muy especialmente á los méritos 
que ha contraído en la última campaña de la isla de Cuba, 

Vengo en promoverle* á propuesta del Capitán general 
deTa misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de la G uerra,

«losé Ê míícío «le SSefaafcv&rría.

Servicios del Mariscal de Campo D. José Valera y Alvarez.
Procedente del Ejército de Santo Domingo, fué clasiñcado 

en 4 de Abril.de 1862 como Coronel de las. reservas dominica- 
nes. Se halló en toda la campaña de la referida isla, concur
riendo á diferentes acciones y hechos de armas, siendo recom
pensado por su distinguido CQÚiportamiento con las Encomien
das de Isabel la Catóíica y. Garlos III. ,

Al abandonar aquella isla en 186$, pasó á la de. Cuba, que
dando en situación pasiva hasta que, habiendo estallado la in
surrección en esta última en 1868, fué de los primeros que sé 
presentaron á ofrecer sus servicios á la Autoridad,' entrando 
desde luego en campaña,'y asistiendo el dia 13 de Octubre á la 
defensa de la ciúdací da las Tunas, por.,la que obtuvo la Cruz 
roja de segunda clase del,Mérito militar. . * • . ‘

En 1869 se encontró en varios é importantes hechos de,ar
mas, siendo recompensado por eljos con la Encomienda de Isa
bel Ja Católica. ■ :'1 ' -  ,■■■. * .•

En 1870 se le concedió el empleó de Coronel de Estado Ma
yor de plazas por el mérito que contrajo en las acciones-soste
nidas el 26 de Diciembre en los montes de Almazan. ’ v 

En 1871 continuó en campaña, distinguiéndose en las ope
raciones practicadas en él departamento' oriental y acción de 
la Estacada, ocurrida* el 12 de Julio.

Nombrado Jefe de operaciones de da Zona del Toro y juris
dicción de Baracoa,;coneurrió con las, fuerzas á sus órdenes á 
diferentes acciones, sostenidas contra los* cabecillas Maceo, G.ui- 
llermon y otros, causándoles pérdidas de consideración.

En 1878 asistió á la toma del campamento de la Quijada 
y encuentros de Yamaguas, Mayarí Arriba y otros„varios. .

En 1874 pasó á operar a la jurisdicción,-de Holgüin. Con las 
fuerzas á su mando asistió a la aprehensión dél ‘vapor filibus
tero Faomic y muerte del titulado General Peralta con la ma
yor parte de sus parciales; obteniendo por Real decreto de 17 
de Abril de aquel año el empleo de Brigadier. m .

En 4875 so hizo cargo de la Comandancia general de Cuba 
y segunda brigada de operaciones, tomando parte en varios he
chos de armas. ' ’ 7, : : ;

En 1376 fué nombrado Comandante general de la jurisdic
ción de Hclguin y Tunas, en la qué prestó extraordinarios ser
vicios, siendo recompensado en 49 de Abril.de 4877 conla Gran 
Cruz del Mérito militar roja, y en 17 de Junio de 1878 con el 

■ empleo de Mariscal de Campo.

En la insurrección de 1879 tuvo ocasión de contraer nuevos 
é importantes méritos, por los que en 16 de Julio de 1880 se lo 
concedió la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Al dar cuenta el Capitán general de la referida isla de la 
completa pacificación del territorio de Holguin y Tunas, hizo 
una especial recomendación en favor del General Valera, ma
nifestando que al conocimiento que este posee de aquella clase 
de guerra, y al valor y actividad de que . tantas pruebas tiene 
dadas, se debe en gran parte aquel resultado, por cuya razón 
cree de estricta justicia proponerlo para .una señalada recom
pensa.

Cuenta 35 años de efectivos servicios, y se halla en posesión 
de la Gran Cruz de Isabel la Católica, Gran Cruz roja del Mé
rito militar, Cruz de segunda clase, de la misma Orden, dos 
Encomiendas de Isabel la Católica y dos de Carlos III.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Fede
rico Esponda y Morell, y muy particularmente á los que 
ha prestado en la campaña de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de ia misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, ai 
empleo de Mariscal de Campo en el turno correspondiente 
ala vacante ocurrida por fallecimiento de D. Serapio de 
Pedro y Fernandez Heredia, D. Victorino Hédiger y Oii- 
ver, D. Alfonso Cortijo y Fayé y D. Francisco de la Rocha 
y Duggi.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno. ;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio de Echevarría.

Servicios del Brigadier D. Federico Esponda y Morell.

Ingresó en el Colegio General militar en 4839, y fué promo
vido á Subteniente en 4845. ■ - •

En 4848 fué destinado al Ejército de Cuba con el empleo dé
Teniente, y en 4858 ascendió á Capitán por antigüe dad. Formó 
parte de la expedición a Méjico en 4861.

Hizo toda la campaña en Santo Domingo, asistiendo á 43 
hechos de armas, y logrando distinguirse, entre otros, en las 
acciones de Teixm, Yerbabuena y defensa ,del vapor Majestad.

Por Su señalado cómportamiénto en dicha campaña fué re
compensado con el grado y el empleo de Comandante.

En 4867 regresó á la Península, donde permaneció hasta 
Octubre de 4868, que fué nuevamente destinado aí Ejército de 
Cuba con el empleo de Teniente Coronel. ‘

En Marzo de 4869 empezó a prestar el servicio de campaña, 
y ya mandando  ̂batallón, ya columna, permaneció hasta fin de 
Agosto de 4874, asistiendo á un considerable número de he
chos de armas, .en los qué siempre se distinguió, siendo re
compensado con el grado y empleo de’Coronel. Desde dicha fe
cha desempeñó siempre en campaña el mando de varios regi
mientos y el de columna, mandando diferentes acciones, entre 
las que merecen citarse la de la Chaparra (2*Octubre 4873), don
de derrotó completamente al enemigo tras un rudo y prolon
gado combate, y la de los Melones, habida él 9 de Enéro de 4874, 
en la cual, con su columna de 600 hombres, batió á más. de do
ble, número de insurrectos, ocupándoles sus posiciones y cam
pamento, y en la que resultó herido de bala, por el distinguido 

.mérito que contrajo en este hecho de armas fue,promovido á 
Brigadier, y obtuvo la Cruz de San Fernando^en j uieio contra* 
dictorio.

Desde su ascenso á dicho empleo permaneció en Cuba, cons
tantemente en campaña, hasta Setiembre dé 4878, que regresó 
á la Península. En, estos cuatro años, siempre desempeñando 
mandos difíciles y aun superiores á su empleo, corno ebde Jefe 
de división, que lo ejerció año y medio* y el de Comandante 
general y Gobernador-civil de varios departamentos, supo dis
tinguirse en 45 acciones de guerra y más de 400 encuentros 
con el enemigo, alcanzando siempre ventajosos resultados para 
nuestras armas, y contribuyendo de una manera eficacísima á 
la pacificación de la isla; por cuyos Importantes servicios fué 
recomendado por el General en Jefe, y propuesto pará el em
pleo de Mariscal de Campo,

Actualmente desempeña el cargo de Gobernador militar del 
castillq de San Fernando de Figueras, después de haber ejer
cido el de Jefe de brigada del Ejército de Cataluña.

Cuenta 44 años de servicios efectivos; 57 con abonos, y se 
halla en posesión de la Gran Cruz de San Hermenegildo, Gran 
Cruz roja y Cruz de segunda clase del Mérito militar; Cruz de 
primera clase de San Fernando, obtenida en juicio contradic
torio; Encomienda de Isabel la Católica, y medalla de Cuba.

Tiene en el empleo de Brigadier la antigüedad de 47 do 
Abril de 4874.

En consideración á los servicios del Coronel de Ejército, 
Capitán de Artillería D. José Lachambre y Domínguez, y 
muy particularmente á los que ha prestado en la campaña 
de la isla de Cuba,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de la misma y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier en el turno correspondiente á la va
cante ocurrida por fallecimiento de D. Nicolás Clavijo y 
Pió, D. Nicolás Boulanger y Boulant y D. Joaquín de la 
Gándara y Navarro, y ascenso de D. José de Guadalfajara 
y Lara.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Ignacio de Echavarría.

Servicios del Coronel de Ejército, Capitán de Artillería 
‘D. José Lachambre y Bominguez.

Ingresó en el Colegio de Artillería en 4862, y fué promo
vido á Teniente de dicho, cuerpo en Julio de 4867, y destinado 
al quinto regimiento á pié. Concurrió en Setiembre de 4868 á 
la batalla de Alcolea, siendo recompensado con el empleo de 
Capitán de Caballería.

En Enero de 4873 fué destinado al Ejército del Norte; y el 
31 del mismo asistió al aiaque y toma del pueblo de Aya, por 
cuyo hecho de armas fué agraciado con la Cruz roja del Mérito 
militar.

Licenciado absoluto en Febrero de dicho año, volvió al ser
vicio al reorganizarse el cuerpo de Artillería en Setiembre si
guiente, y fué nuevamente destinado al segundo regimiento de 
montaña, asistiendo el 9 de Octubre 4 la acción de Santa Bár
bara y montes de Guirguillano, por la que obtuvo el empleo do 
Comandante de Ejército; el 7 de Noviembre concurrió á la ba
talla de Monte-Jurra; el 9 de Diciembre A la acción de Velavie- 
ta, por la que se le concedió el grado de Teniente Coronel; el. 
30 y 34 de Enero y 4.° de Febrero de 4874 al ataque y toma d& 
La Guardia; el 25, 26 y 27 de Marzo á los combates de San Pedro* 
Abanto. Destinado al tercer cuerpo del Ejército del Norte, com- 
currió á las acciones de Otañez y las Muñecas, así como á los- 
combates de Monte-Muru los dias 25,26, 27 y 28 de Junio, por 
cuyos hechos de armas fué recompensado con el empleo de Te
niente Coronel de Ejército. Asistió en Febrero de 4875 á las 
operaciones para el levantamiento del bloqueo de Pamplona, 
por lo que fué agraciado con el grado de Coronel. Por su as -  
censo á Capitán de Artilleria.se le destinó al primer regimiento 
del arma, incorporándose eq Puigcerdáj en cuyo sitio y bom
bardeo se encontró, asistiendo asimismo al sitio y toma áse la 
SeodeUrgel, por cuyas operaciones obtúvo la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito militar........

, En Diciembre pasó al Ejército de la derecha, y el 30 do Ene
ro. de 1876 concurrió á la acción de Santa Bárbara, así corno en 
Febrero siguiente á las de la Solana y Monte-Jurra, que deter
minaron la rendición de Este ¿la, Riendo recompensado por es
tos hechos de armas con el empleo de Coronel de Ejército.

En Octubre de dicho año fué destinado al Ejército de Cuba 
con el e m p le o  de.Comandante de Artillería, y á su incorpora
ción en Noviembre se le confirió el mando de una media bri- 
grada, uon la que entró en operaciones en la jurisdicción de 
Cienfuegos, asistiendo á varios combates, entre ellos los habi
dos en el Ingenio California y en el Potrero Chareos.

En 4877 fué nombrado Jefe del Cuerpo de guerrillas de la 
Trocha, con cuyas fuerzas batió diferentes veces al enemigo, es-
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peeialmenteenk-aceiondcGuayo, que la mandó personalmente 
con fuerzas inferiores en número, derrotando á las partidas de 
las Villas, y quedando dueño del campo. Por este hecho de ar
mas fue agraciado con la Cruz roja de tercera clase del Mérito 
militar. Continuó en operaciones de campaña al frente de me
dia brigada y ejerciendo el mando de la brigada en ausencia 
del Jefe de ella basta Junio de 1878, que regresó á la Península, 
después de obtener ventajosos resultados sobre el enemigo, y 
por lo cual mereció ser muy especialmente recomendado por el 
General en Jefe del Ejército de Cuba y propuesto para el em
pleo de Brigadier.

Cuenta 19 años de servicios, y seis de antigüedad en el em
pleo de Coronel de Ejército, y se halla en posesión de las Cruces 
rojas del Mérito militar de primera, segunda y tercera clase, y 
de las medallas de Bilbao, Alfonso XII y de Cuba.

En consideración á Jos servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. Ricardo Ortega y Diez,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el JJonsejQ-de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al íempleo de 
Brigadier en el turno correspondiente á la vacante ocurrida 
por fallecimiento de D. Jacinto Santa Pan y Bayona*,Don. 
Ramón Bustamante y Calderón, D. Francisco. Subirá y 
Parera y D. Felipe Molió y Diaz Berrio.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministre de la Guerra,

«foü é I g n a c i o  «fie I f íc l ia v a r r í í i .

Servicios del Coronel de infantería D. Ricardo Ortega 
y Diez.

Empezó á servir de Cadete en el Colegio de infantería 
en 1853, ascendiendo á Subteniente por promoción en 1856, y á 
Teniente por antigüedad en -1858. . &■

Perteneciendo al batallón cazadores de Chiclana, asistió á la 
guerra de Africa, tomando parte en los combates de Sierra- 
Bullones, acción de los Castillejos, donde salió contuso; accio
nes de Montenegron, alturas de la Condesa y Cabo Negron, por 
cuyos hechos de armas fué recompensado con la Cruz de pri
mera clase de San Fernando. Asistió asimismo á la batalla de 
Tetuan y toma de los campamentos enemigos en Torre Gelelí, 
donde resultó herido de bala, y obtuvo sobre el campo de ba
talla el grado de Capitán. Obligado á venir á España para cu
rarse, volvió nuevamente á campaña, asistiendo á la acción de 
Samsa y á la batalla de Vad-Rás.

En 1870 obtuvo el grado de Comandante por el trabajo que 
presentó sobre la confección de un aparato mecánico para la 
construcción de cartuchos metálicos.

En Noviembre de 1872 fué destinado al Ejército de Cata
luña, donde asistió á la acción de Ager, por la que fué recom
pensado con el empleo de Comandante, continuando en opera
ciones de campaña bastea Febrero d’e 1873.

En Setiembre siguiente pasó al Ejército del Norte, asistien
do el 6 de Octubre á la acción de Santa Bárbara, en la que re
sultó herido, y fué recompensado con el grado de Coronel, y el 
9 de Diciembre á la de Velavieta.

En 1874 concurrió al ataque y toma de La Guardia, comba
tes de Montaño y de San Pedro Abanto,, por los qu® fué agra
ciado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. Asis
tió igualmente á las acciones sobre Cortés y Galdames, á las de 
Villarreal de Alava y combates de Monte-Muru, por los que 
obtuvo el empleo de Coronel; tomando también parte en la ba
talla de Oteiza y combates que tuvieron lugar en Mendivil, Un- 
zué, Barascoain y Biurrun.

En 1875 se le confirió el marido de una media brigada, con la 
que concurrió á las operaciones practicadas para el levanta
miento del bloqueo de Pamplona, por cuyos servicios se le con
cedió la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar. Conti
nuó con el referido mando, asistiendo á diferentes hechos de 
armas, hasta la terminación de la campaña, siendo recompen
sado con otra Cruz roja del Mérito militar.

Permaneció de reemplazo hasta Febrero de 1878, que fué 
nombrado Vocal de la Junta calificadora de las Cartillas de tiro, 
y  después fué designado* para formar parte de la Comisión en
cargada de reformar los reglamentos tácticos.

Por Real orden de 2 de Octubre de 1880 se dispuso que se 
encargara de la dirección de las Conferenciaste Oficiales en la 
Escuela de Tiro de Toledo, en cuyo destino continúa.

Cuenta 27 años de efectivos servicios y seis de Coronel, y se 
. halla en posesión de- la Cruz de priiqera clase de San Fernando, 
de la de Isabel la Católica, de dos de Garlos III, de la del Méri
to naval roja de tercera clase, de dos rojas de tercera clase del 
Mérito militar, una de segunda y otra de primera de la misma 
Orden y de las medallas de Africa, de la guerra civil, de Alfon
so XII y de Bilbao.

Vengo en disponer que el Brigadier D. José Gamir y 
Maladeñ, Segundo Cabo de la Capitanía general de la isla 
de Puerto-Rico y Gobernador militar d é la  capital de la 
misma, cese en dichos cargos por haber cumplido, el plazo 
prefijado para ejercerlos; quedando satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que los ha desempeñado,, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Ig u a c í©  «le 'E c h e v a r r ía ,  •—

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Puerto-Rico y Gobernador militar de 
la capital de la misma al Mariscal de Campo D. Saturnino 
Fernandez Aceilana y Aranguren, Comandante general de 
la primera división dél Ejército de Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á veintisiete d8 Enero de mil ocho
cientos ochenta' y uno.

ALFONSO,
El  Ministro de laGuerra,

« íoaé  I&eaftcfio (fie E c h a v a r r í a .

REAL ORDEN.
He dado cuenta á S. M.;el R ey (Q. D. G.) de la comu

nicación que con fecha 22 de Diciembre próxfnio pasado 
dirigió á este Ministerio el Coronel Jefe de la Caja general 
de Ultramar manifestando que el Teniente de infantería 
de ese. Ejército D. Gregorio»Fernandez Guzman, á quien 
por Real orden de 26 de Enero <Jel ano anterior le fueron 
concedidos cuatro meses de licencia por enfermo para la 
Península, no se ha presentado én. dicha Caja ni en los de
pósitos y banderines dependientes de ella á recibir las pa
gas de dieha lieencia, ni justificado su existencia, igno
rándose su paradero á pesar de las gestiones practicadas 
al efecto. En su vista, S. M. se ha servido disponer que el 
mencionado Oficial sea dado de baja en el Ejército, y que 
se publique esta resolución en la Gaceta de ¡Madrid á fin 
de que, llegando á conocimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer ¿ en 
parte alguna, con un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, consecuente á su carta, núme
ro 2.583, de 31 de Julio anterior. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 26 de Enero de 1881.

ECHAVARRÍA.
Sr. Capitán general de Cuba.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que fás presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En e! pleito que en el Conseejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Angel Castro, á nombre del Marqués de Benamejí, deman
dante, y déla otra la Administración general, demandada, 
representada por mi Fiscal, sobre nulidad de la venta de 
unos terrenos de bienes nacionales.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en el Boietin oficial déla provincia de Córdoba de 26 

de Julio de 1872 se anunció en venta el cortijo nombrado 
Pan Jiménez, situado áTas inmediaciones creí puente de 
Alcolea, procedente por m itad  del convento de San F ran
cisco y Cabildo Catedral, compuesto de 1.016 fanegas., cin
co celemines y dos cuartillos, equivalentes á. 622 hectá
reas, 19 áreas y 85 centiáreas, capitalizado en 86.340 pe: 
setas, y tasado por el Agrimensor D. Rafael Aragón en 
143.937, tipo que sirvió para la subasta; siendo sus linde
ros, al Norte el rio Guadalquivir, á Levante el cortijo de 
Casa Blanca, á Poniente el de Chancillerejo y al Sur el de 
Galapagar* cruzando este predio el ferro-carril de Córdoba 
á Madrid, y la carretera de Madrid con el trozo nuevo y el 
viejo á consecuencia de la. variante hecha á la salida del 
puente: • . ' ■ - - .

Que adjudicada la finca al Marqués de Benamejí como 
mejor postor, satisfizo el primer plazo en 4 de Marzo 
de 1875, y se le otorgó la correspondiente escritura en 14 
del mismo mes y año, en la cual se consigna que no se le 
conocía carga alguna, y que se enajenaba con ciertas con
diciones, y entre ellas la Siguiente: 5.a Que sobre esta ven
ta no se admitirá demanda de lesión ni reclamación algu
na sobre exceso ó falta de cabida de la finca que se enaje
na, siempre que la falta ó excaso no llegue á la quinta, 
parte de 1$ expresada en los anuncios:

Que en 22 de Mayo de 1878 el Marqués de Benamejí 
acudió á la Dirección general dp Propiedades y Derechos 
del Estado con instancia, en la que manifestó que con pos
terioridad á la compra habia llegado á su noticia que en el 
cortijo existían tierras que eran de propiedad particular, 
adquiridas también del Estado en virtud de enajenaciones 
anteriores: que una de ellas, de cabida de seis fanegas, per
tenecía á D. Juan Casana, y la Otra, de seis fanegas, dos ce
lemines y medio, á la viuda de P. Juan José Barrios: que 
por lo tanto la Hacienda habia vendido lo que no le perte
necía, y él habia comprado loque no podia adquirir, y so
licitó que, prévios los trámites correspondientes, se decla
rara la nulidad de la venta del cortijo de Pan Jiménez, in
sistiendo en que fundaba su acción, no eri la diferencia de 
la cabida de la finca por las 12 fanegas, dos celemines y 
medio, sino en haber vendido la Hacienda pública cosa que 
no era de su pertenencia ni él podia hacer suya:

Que la Dirección dispuso que se remitiera la solicitud al 
Jefe económico de la provincia á fin de que los peritos que 
intervinieron en |la tasación del cortijo informasen si al 
practicar las operaciones consiguientes á su cargo nota
ron ó no que dentro del predio hubiese las fincas á que se 
referia el reclaman'- :

I Que el perito D. Rafael Aragotf, en oficio de 18 de Ju 

lio de 1878 expresó que hizo nuevo reconocimiento del cor
tijo, del que resultaba que en dicha finca existían las dos 
hazas, de lo cual no tuvo noticia ni fué advertido por na
die cuando ejecutó la tasación para la venta, circunstan
cia ignorada por los prácticos que le acompañaron:

Que igualmente aparece de certificado expedido por el 
Registrador de la propiedad de Córdoba, con referencia á 
los índices de ios libros de su oficina: primero; que D. Bar
tolomé María López compró á la Hacienda en 1848 la mi
tad de una haza llamada Casabíanca, de 42 fanegas, toda 
ella procedente del convento de San Francisco proindiviso 
con la del clero secular, lindante ai Levante y Sur con tier
ras del cortijo de Pan Jiménez, y por Poniente con el de 
Chancillerejo, habiendo vendido López esta finca en 4852 
á D. Juan Antonio Monsalve, quien en 4856 la enajenó á 
D. Juan Casana; y segundo, que D. Juan José Barrios ad
quirió del Estado en 4856 la otra mitad, ó sea seis fane
gas, dos celemines y medio de la procedencia del Cabildo 
Catedral:

Que el Comisionado principal de Ventas informó que 
nada se dijo en el ajrmneio para la subasta de que dentro 
defios límites señalados al cortijo existían dos hazas de 
tierra de propiedad particular que fueron enajenadas por 
el Estado én años anteriores, porque dicha circunstancia 
no se hizo c$nst$r en el certificado pericial:
- ' (Quevto  táLesÍ5ado la Dirección, teniendo en cuenta que 

: el Marqués deBenamejí habia reclamado fuera del plazo, 
que señala el art. 7.° del Real decreto de 40 de Julio 
de 4865, acordó en 26 de Diciembre de 4878 que no habia 
lugar á declarar la nulidad de la venta que solicitaba:

Que en 20 de Enero de 4879 recurrió en alzada para 
ante el Ministerio, y por Real orden de 29 de Marzo si
guiente, de conformidad con la Asesoría general, se desesti
mó por extemporánea é infundada su solicitud, y se confir
mó en todas sus partes el acuerdo apelado, resolución que 
se le comunicó por traslado en 24 de Abril del expresa
do año.

Visto el expediente contencioso, en que consta, que el 
Licenciado D. Angel Castro, á nombre del Marqués de Be* 
namejí, presentó demanda en 24 de Setiembre de 4879, 
que después amplió, con la solicitud de que se revoque la 
Real orden de 29 de Marzo y se declare la nulidad de la 
venta del cortijo Pan Jiménez, habiendo acompañado con 
el escrito de demanda el certificado expedido por el Regis
trador de la propiedad de que se ha hecho mérito, y un 
plano del mencionado cortijo;

Y que emplazado mi Fiscal, ha pedido que se absuelva 
á la Administración general de la demanda, y se confirme 
el acuerdo ministerial impugnado.

Vista la Real orden de 24 de Diciembre de 4862, en que 
se dispone que en los casos de desperfectos ocurridos en Jas 
fincas después de tasadas y ántes de que tome posesión el 
comprador, como en los de falta de cabida ó arbolado ó 
cualquier otro, sea potestativo el que'el Estado opte entre 
la indemnización ó nulidad:

Vístala Real orden de 14 de Noviembre de 4863, en la 
cual, de conformidad con el dictámen de la Asesoría gene
ral y del Consejo de Estado en pleno, se decidió que en to
dos los anuncios de subastas que se publiquen desde esta 
fecha se exprese que si dentro del término de los dos años 
siguientes á la adjudicación de la finca al rematante se en
tablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula la 
venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnización "el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parte:

* Vistó el art. 7.® del Real decreto de 40 de Julio de 4865, 
en que se dispone que los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización sólo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por falta de sus cabidas señaladas ó 
por cualquiera Otra causa justa en el término improroga- 
ble de 45 dias desde el dia de la posesión. La toma de esta 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado él pago del primer plazo 
del importe del remate dejase de tomarla en el término de 
un mes, se considerará como poseedor. para los efectos de 
este artículo:

Vista la orden del Poder Ejecutivo de 24 de Mayo 
de 4869, en que se declara que el plazo señalado por el ar
tículo 7.® del Real decreto de 40 de Julio de 4865 para re 
clamar la nulidad de los remates dé fincas por falta de ca
bida es aplicable á toda dése de reclamaciones inclusas 
las de falta de cabida, quedando por consiguiente sin efec
to el plazo de dos años que para estas últimas concedía la 
Real orden de 44 de Noviembre de 4863:

Vista la Real orden de 47 de Abril de 4872, que estable
ce que dichas reclamaciones deben interponerse en el pre
ciso término de los 45, días siguientes a la posesión, cuya 
doctrina es aplicable, á las ventas verificadas con anteriori
dad á la publicación del mencionado Real decreto, al tenor 

! de su art. 40:
Considerando que otorgada Ja escritura de venta del 

cortijo Pan Jiménez en 44 de Marzo-de 4875, y presentada 
la reclamación del Marqués de Benamejí el 22 de Mayo 
de 4878, resulta deducida mucho tiempo después del plazo 
de 45 dias señalado por el art. 7.® del Real decreto de 40 de 

! Julio de 4865:
Considerando que aunque se quisiera prescindir de 

i esto, el error padecido al comprender en los linderos m ar
cados al expresado cortijo las dos pequeñas hazas de tier
ra enajenadas con anterioridad no sería motivo bastante 
para la declaración de nulidad que se pretende, porque las 
42 fanegas %y dos celemines y medio que por tal motivo 
hay que deducir de las 4.046, cinco celemines y dos cuar
tillos vendidas al Marqués de Benamejí, no llegan ni con 
mucho á la quinta parte de que habla la Real orden de 44 
de noviembre de 4863:

Considerando que aunque la demanda no se funde en 
la falta dé cabida, sino en haberse comprendido en la ven
ta un terreno enajenado con anterioridad, y de que no po
día disponer el Estado, la  reclamación sobre esto debió 
hacerse en el plazo establecido en el mencionado Real de-
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creto, porque lo dispuesto en el mismo es aplicable á 
toda clase de reclamaciones, según lo declarado en la orden 
del Poder Ejecutivo de 24 de M ayo de 1869;

Y  considerando, por último, que no se trata en el pre
sente caso de un error material que vicie el consentimien
to, como el demandante supone, ni de carga ó gravásnen 
ocultos, que no pudieran saberse en el plazo fijado para 
reclamar;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis - 
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblará, 
el Conde de Tejada de Valdosera, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Estéban Garrido, D. Francisco Rubio, el Con
de de Torreánaz, D. Joaquín Montenegro y  D. Manuel José 
de Posadillo,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda entablada, dejando firme y  subsistente la Real 
orden impugnada de 29 de Marzo de 1879.

Dado en Palacio á veintidós de Agosto de mil ocho
cientos ochenta.=ALFONSO*=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Pubiicaeion.=Leido y publicado el anterior Real de
crete por mí el Secretario interino de la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala; acordó que se tepga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes.*.y 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=Antonio de Veja
rano,.

ADMINISTRACION CENTRAL.  

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.

El dia 29 del corriente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y .Filipinas, en los días que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde:

BIA 29 DE ENERO*.

Letras O, P, Q, R, S.

DÍA 31 DE ENERO.

Letras T, ü, V, Z, A, B.

DIA DE FEBRERO.

Letras C, D, E, F, G.

DIA 3 DE FEBRERO.

Letras H, I, J, L, Ll,|í, N. *

'  DIA 4 FEBRERO.

Incidencias. - ;
Lo que se hace saber, al piúblico para su inteligencia y ma

yor puntualidad en los dias de pago.- i
Madrifi 27 de E m m  dél881.=~Eí Cdhóneí, primer 7eB, Ca

yetano Andía.

MINISTERIO DE MARINA.

~ 
Dirección de Hidrografía. 

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .  

Numero 7. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL,-^QRTE^

Canadá. (Isla de cabo Bretón.)
LüZ A LA ENTRADA ORIENTAL DE LOS LlTTLE N a RROWS.

(A . R., núm. 3/14. París 1881.) En la enerada oriental de 
ios Lxttle Narrows (boca dellago Bras d’or), se encenderá, 
a la apertura de la navegación en 1881, u m lm  fija blanca, 
elevada 12® ,2 sobre el nivel de Ja pleamar, y visible' á 10 
millas con tiempd claro. La :torre es de madera, cuadran- 
gtilar, pintada de blanco, y de 10m,6 dé altura sobre su 
basa.

^  4 6 ' 0 6 " a c i° n  641 la t -t0d  N - 4 r  00r (x r ,  y  

     ■■■ !

Cartas números 198 y 214 do la seccio» I; y »89 de ia IX.

. ' . «C A N A L DE;t A  MANCHA. , ' V  /  X , ’

Islas Británicas.
™ R o ca  s n  l a  r a d a  iNTERítm G o r e y  (Jerséíy). ( A . H , 
m m efo  1/2. Parí* 1881:) Las noticias siguienteá tían ¿ido 
comunicadas ál CJomándante del buqué dé gpérí’a francés 
trocodVe por el del buque de guérra^inglls¿jasher. ‘Existe 
en ía rada interior de. Gorey una roca cubierta cor 2 m ,1 
4e agua, que se halla 800-metros ;-E. dei muérto
marcado en las cartas, y precisamente* en la enfilaeron de 
te Iglesia de Gorey y el fáro dei muelle dél' puerto: f 
i Dentro de poco el muerto serA-^nméhdado,:ethóS' WO- 
metros ai E. de éu actual pósicioh.

^  192 y 213_ de ̂  sección  ̂ y  51 y 207
ae la II. •* ' *;.

Francia.
B o y a  d e  c a m p a n a  c e r c a  d e  B o u l o g n e . (A .  H ., núme

ro 1/3. París  1881.) Con el fin de señalar la dirección del 
dique del *SO., actualmente en construcción, una milla al 
S. del puerto de Boulogne se ha fondeado en 5 metros (ba
jamar) una boya de campana y de espejo pintada de rojo, 
que lleva la inscripción Port de Boulogne. Digne Sud-ouest.

Cartas números '192, 213 y 526 de la sección I; y 219 de 
la II.

ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

 ̂ N u e v o a iir e c if s  e n  EL E str ech o  d e  C a r im a t a . (A . H., 
número 156/911. P a rí$ 188ü.) El buque hidrógrafo inglés 
Flyng Fish  señala la existencia de un arrecife cubierto 
con 5 m ,5 de agua en bajamar, situado en latitud N. 
2o 13' 20", y longitud E. 114# 50' 34".

A  ménos de media milla de este arrecife se encuentran 
de 14 á 18 metros de agua, y más léjos de 36 á 46 metros.

Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; y 153 y 448 
de la V.

Java.
B oyas  d e  K a r a n g  S o e m b a  y  d e l  a r r e c if e  W a p e n  v a n  

P u r m e r e n d . (R a d a  e x t e r io r  d é  B a t a  v ía ). (A .  H. núme
ro 3/16. París  1881.) La boya blanca de Karang Soemba 
ai NE. de Karang Serasa, ha sido reemplazada por una 
boya-valiza Herbert pintada á fajas horizontales negras y 
blancas. 

Además se ha fondeado en 13 m ,5 de agua en el veril 
SO. del arrecife Wapen van Purmerend una boyá pintada 
denegro.

Cartas números 506, 456 y. 574 de la sección I; y 64, 448 y 
212 de la V.

MAR BÁLTICO.

Dinamarca. (fcattegat.)
Casco  p e r d id o  a l  E. d e  F o r n o e s . (A. íf . ,  núm. 156/906. 

París  1880.) A 10 millas y media al E. % NE, de Fornoes, 
y en 18 metros de fondo, se halla un buque perdido cuya 
arboladura descubre 3 metros sobre la superficie del agua. 

A  125 metros al SE. % S. de dicho casco perdido se ha 
fondeado una boya.

Cartas húmeros 192, 213 y 648 de la sección I.

I S L A S  B R I T Á N I C A S .

Inglaterra. (Costa O.)
Luz in f e r io r  d e  So u t h  S t a c k . (A .  H.f núm. 1/1. Pa

r ís  1881.) La luz inferior de South Stak no se enciende 
mas que en tiempos cerrados ó neblinosos, pudiendo ocur
rir cuando la niebla se desplaza que las dos luces sean v i
sibles simultáneamente; pero si no fueran vistas ai mismo 
tiempo, podría suceder que ofrecieran la apariencia de una 
luz única, mostrándose á intervalos irregulares.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 233 de
la II. : ' ,r  “•.

Madrid 20 dé Enero de t881.==JuAN R omero.

MINISTERIO DE HACIENDA. Departam ento de L iqu idación  
de la D ireccion genera l de la  Deuda pública.

 RAMO DE SUMlNISTROS.
DISTRITO 'MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

Relación núm. 48 de los créditos por el consepto de suministros 
anteriores á 1828, que la Jupta de la Deuda pública ha declara
do caducados en sesión del  19 de Enero de 1881 por haber 
incurrido en las prescripciones de las las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 21 de igual mes de 1876, y cuya relación se forma conarreglo a la Real órden de 24 de Setiembre de 1879.

R ea le s .
NEGOCIADO 10. -------- ---

D. Blas Navarro................      12.821*09
D5. Antonio Aro, como heredero de Doña Cata

lina Montoya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32.015*84
D. Miguel Ruiz Montoya  ......    12.469*50
D. Jtíán Leró              ' i.017‘5u
D. Francisco Moren® .............   19.254
D, Aiitónio José Piquera.. . . . . . . . . .  t . .. /........, 4.506
D. Pedro Martin Barchino      ........     f 4.437íi50
Doña Catalina Ramírez. . ........        472
D. Miguel Flores del Pesebre...................... 49.123*84
D. Diego Gosalvo  ..........  2.465
Doña Antonia Rivera........................... 2.175
D. Bernardo Chacón., . v i .-L . . v/ l ¿ . T . 616
D. Vicente María de Guerra... ....................  4.134
D. Antonio Fernandez Prior..  ..................      758‘48
D.^ A l f o h s o E l v a s . . ./>../ f 2.o87
D. Joaquín Rodríguez Bsllon.  ........ 750
D. AnJonio Martínez.... . V . »
D. Nicolás Miret y Sadaba. . . . . . . . . . . .  I . . . . . . .  1.871
D. Mateo N a v a r r o . . . . . . . . . . . . . . . 298*30
D. Blas Navarro ..........           , 1.875*09.
D. Francisco Gil de Garir. . . . . . , .  > . . . . . . . . . . .  4o*75
D. Juan José Montoya.. . . » ........           71.476*12
D. Antonio Becina   2.3Ó7‘o4 r
D. Francisco García Martin............................ . 638
. D. Felipe Zambrano. . . . . . . . .  ̂ , ;   .......*. 373*66
D. Manuel García Menor.. , . . . . , . . . . . . . . . .  372
D. Alfonso Moreno y Fernando Román.......    5.900
D. Juan Gómez C a l c e r a d a (9.942*30 
D. Pedro Ronvero Mayorga. ?.. v .. ¿. *. * * . . . .  f l.iOG‘72
D. Rufiño López ...........  I . . . . . . !.: . 3.399
D; José Mart in^. . ............. . . . . '  135.1)94*63
. Importa la presénte relación la cantidad de trescientos no
venta y tres mil setecientos catorce reales «ohenta y seis cóa- 
tinj9S.í;. , ,íV ■

Madrid 22 dé Eniirro de 1881.-=-El Jefe déi Departamento, 
José María Gonzalez.^=\\* B.*=E1 Director genéral, Grea¿¿* J

RAMO DE SUMINISTROS.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.

Relación núm. 49 de los créditos por el concepto de suministros 
anteriores á 1828, que la Junta de la Deuda pública ha decla
rado caducados en sesión de 19 de Enero de 1881 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 21 de igual mes de 1876, y cuya relación se forma 
con arreglo á la Real orden de 24 de Setiembre de 1879.

Reales.
NEGOCIADO 1 0 . -------------------

D. José del Castillo........................................  803*33
D. Juan Manuel Borja .............................  414*33
D. Fernando Perez.....................................   1.407*66
D. Joaquin Sánchez    ....................................  6.736
D. Antonio Rodríguez Escobar........................  27.504
D. Manuel Vergara    ............................ 2.760
D. Pedro José Perona.......................................  1.475
D. Salvador Jiménez y Tomás José Gallego  d.876‘24
D. Genaro Muñoz................................    33.946
D. Ramón Barrios y Andrés Barcarcel............. 2.300
D. Nicanor Perez.. .........................................  800
D. Juan Valero... * ........ * ....................................... 2,566
D. Pedro Pablo.Acevedo.  .............................  5.600
D. Antonio de Prado Pedraza......................  700
D. Cristóbal Sanz............................................  800
D. Francisco Barba.................................................. 2.300
D. José Antonio Lodares . . . . . ' .................  1.072
D. Ambrosio Mota.............   L766
D. Facundo Martin ..................................  1.122
D. José Antonio Lodares.  ............................. 7.849‘60
D. Antonio de Prado.................... ...................  1.500

Importa la presente relación la cantidad de ciento cinco 
mil doscientos ñoYenta y ocho reales diez y seis céntimos.

Madrid 22 de Enero de 1881.=El Jefe 4̂ 1 Departamento, Jo
sé María González.—V/ B.*=-E1 Director general, Creagli.

*

RAMO DE SUMINISTROS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA.
Relación núm. 50 de los créditos por el concepto de suminis

tros anteriores á !828, que la Junta de la Deuda pública ha 
declarado cadúmdos en sesión de 19 de Enero de 1881 por ha
ber incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 21 de igual mes de 1876, y cuya relación se forma 
con arreglo á la Real órde n de 24 de Setiembre de 1879.

Reales.
NEGOCIADO 10.------------------------  ;-----

D. Diego Martin Corral... v..................   1.260
D. José Palomino     ....... ........................... 2.< 00
D. Antonio Palomino  ....................... . 1.500
D. Francisco Sales de Cantero........................ 1.500
D. Pedro Máldonado.   .................................... 2.200
D. Francisco Lazcano....................... ..............  2.8< 0
D. Manuel de Mcnoyo......................................  6.400
D. Anselmo Ferrizo.............    19.775*50
D. Juan Martínez............................................  19.356*54
D. Diego Martin Coronel........................................ »
D. José Gómez Calcerada..................................    »
D. José Diaz. .................................................  8.902*81
D. Pedro Velazquez  ...............    2.411*09

, D. Juan Joéé Abat. .....   19.084*21
' D. Juan José de Bustos .    ..........   5.446*50
D. Manuel de Montes   ___    ; ...........  4.1^6*93
D. Pedro Gabatdon. ...........    14.459*30
D/ Juan Romerov . .. r . v.v. . . . . , .  ¿;.................  3.476*93
D. Tomás Áyuso.............................................  3.984*60
D. Manuel Ventoso. . . . . . . . . . . . . .  *............... . 4,170
D, Francisco Morcillo*.. . . ,  „ . . . . . .      ____*.. ,5.390.
D. José Cortes...............................   1.606*57

4>. Antéate. Carcelen.....................   3.439*09
D. Juan José Bustos.........................................  4.302*78
D. Manuel Ventoso ..................  2.709*09
D. Benito Rodríguez.......................................  3.739*72
D. Felipe Velazquez......................................... 4.425*96
D. Jerónimb Martínez....................    989*33
D. Manuel |mjan.......................   566*60
D: José Veléz y D. Cristóbal Perales.   8.232*30
D. Pedr# Regalado Romero.............................  3.243

: R. Pedro Romero............................................  3.072*09
D. Juan Aiítonio Carrasco................................ 14.171*50

,/R. j [  miL I-íQpez Román..........................................  1.512

.. Tmporta te;, ,p$s«nte la cantidad de Ciento ochenta
mil doscientos ochenta y cuatro reales cuarenta y cuatro cén- 
timos, . ^ , ^  * »  *f * .• < - ,  r . -  ■ . . .

Madrid 22 de Enero de 1881.=E1 Jefe del Departamento,
? José Marí|^G^M^*=3:̂ ^ & '9’=fÉl generab Creagh.

D e p a r t a m e n t o  de Emisión,
Teneduría de G ran Libro de la Dirección general 

de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado las 10 inscripciones intrasferibles 

del 3 por 100 consolidado, números 6.628;, 9.290r 19.803, 20.216» 
24.^58,1.957, 6.205, 10.035,10.786 y 22.449, procedentes del 80 
por 1(30 de propios é Instrucción pública del Ayuntamiento de* 

v la villa (te Oñate, provincia de Guipúzcoa, se liace saber á las 
? personas en cuyo, ppder se hallen se sirvan presentarlas en las 
• oficinas de esta Dirección general en el término- de 30 dias, ga- 
; sados los cuales sin haber tenido lugar dicha presentación se- 
! rán .declaradas nulas, de ningún valor ni efecto y fuera de cir
culación, procediéndose desde luego á su definitiva cancelación.

Madrid 22 de Enero*de i88 l.=E ! Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de Éulate.=*V?’ B.'—Eí Director general» 
Creagh. , “ X —1059

Direccion de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

CAPITALES PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 
DE PROPIOS.

Ayuntamiento cte Arroyo del Puerco, provincia de Oá- 
ceres.

Ayuntamiento d& Masegosa, provincia de Cuenca.
Ayuntamiento dé Villatiueva de los GastiMeios, provincia de 

Huelva.
Ayuntamiento de Beléña, provincia de Salamanca.
Má3rtd'2í de Finero de Í88i.=0t Director general, por 

: uaitóatt



254 28 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 28.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre último.

GRANOS. CALDOS.
<

CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
TRIGG.

BSCTÓtITRO.

CEBABA.

HECTÓLITRO.

CINTES8-

HECTÓUTRO.

u n .

HECTÓUTRO.

GARBANZOS.

KILOGRAMO.

AM6Z.

KILÓGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

m

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO.

CAMERG.

KILÓGRAMO.

m

KILÓGRAMO.

TOCINO.

KILOGRAMO.

BE TRIGO,

KILÓGRAMO.

BE CEBABA.

KILÓGRAMO.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts; Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava........ .................. .. 21*08 42*23 », 44*98 1*44 0*71 4*44 0*51 0*70 1*44 4*18 4*66 0*07 0*05
A lbacete .................................. 19*69 7*97 43*47 41*82 0*82 0*54 4*04 0*24 0*62 1*16 1*09 1*99 0*03 0*08
A licante. . . .  ¿ ......................... 25*24 41*21 14*41 15‘80 0*70 0*54 4*47 0*40 0*94 1*47 1*58 1*77 0*06 0*06
Alm ena .................................... 23*61 40*59 15*39 4514 0*54 0*53 4*44 0*44 1*06 1*02 1*84 2 ‘02 0*05 0*05

0*04A vila .......................................... 49*77 10*38 11*62 9 0*76 0*64 4*41 0*39 0*97 1*05 1*18 1*92 0*04
Badajoz..................................... 1843 983 44*04 • 0*44 0*72 4*09 0*47 i ,1*17 ‘2*17 2*06 0*12 0*12

0*07Barcelona................................. 25*56 14*64 16*65 16*35 0*50 0*58 4*16 0*25 0*94 f 1*53 4*49 4*48 0*07
Burdos.................... ................... 18*12 9*09 12*69 13*80 0*84 0'67 1*24 0*34 0*70^ 1*08 1*21 1*71 0*04 0*03 

0*04 
0*09 
0*04 
0*03 
0*04 
0*09 
0*04 

' 0*07 
0*05 
0*03 

» .

Cáceres...................................... 19*03 41*53 13*44 16*18 0*54 0*70 i 25 0*40 .087 0*78 - 1*20 1*67 0*04
Cádiz..........................................
Castellón de la P la n a ...........

23
21*43

1242
1079 13*33

18*82
43‘28

0*86
0*58

0*59
0*52

4*09
4*13

0*59
0*31

4*18
0*73

1*23
1*46

1*81
1*87

2*17
1*70

0*14
0*06 .
0*03
0*04
0*09
0*04
0*07

* 0*05 
0*03 
0*07 
0*04 
0*06 
0*04

* 0*05 
0*06 
0*05 
0*08 
0*03 
0*06 
0*03 
0*05 
0*07 
0*13 
0*04 
0*11

• 0*08 
0*11 
0*03 
0*04 
0*05 
0*10 
0*03 
0*03 
0*06 
0*03 
0*09 
0*03 
0*05 
0*04

Ciudad—R e a l............................ 19*43 . 7*21 41*56 » 0*70 0*57 0 24 0*25 0*85 1*13 2*17 2*02
C órdoba .., ..................... .. 18*93 9*40 13*39 16*60 0*44 0*56 0*69 0*39 0*87 1*22 1*75 2*43
Poruña ................. *.......... .. 25*54 46*10 16*65 16*67 1*15 0*64 * 4*33 0*64 0*81 0*98 0*92 1*89 '
C u en ca...................................... 19*31 8*72 12*39 * 0*86 0*61 4*08 0*26- 0*57 1*23 1*09 2*90
G eron a................................. 20*53 13*53 15*42 17*54 1*48 0*66 0*46 0*41 , 4*53 1*69 4*45 1*55
G ranada........ ........................... 24*02 12*18 16*14 16*07 0'54 055

0*59
0*92 0*3.8 .. 0*98 1*23 2*55

1*86
& 03 "

Gu a d al aj a r a ............................. 17*98 8*42 11*06 9 • 0*76 0‘76 0*26 0*65 1*13 2*01
Guipúzcoa................................. £2*39 11*61 > 14*76 1*22 0*73 4*38 0*65 - 1*33 1*25 4*29 1*61
Huelva.........................*..*»•• 23*24 10*92 16‘48 49*64 0*49 0*49 0*89 0*31 1*28 1*46

1*49
1*61 2*08 0*03 

0*04 
0*04 

' 0*05 
0*04 
0*04 
0*07 
0*08 
0*06 
0*04

H uesca.............................. 21*60 9*43 ifc'61 43*61 1*39 , 0*68 1*02 0*30 0*56 1*J7 2*02
Jaén.. ...................................... 19*55 9*06 11‘87 16*48 0*44 0‘5 l 0*74 0*30 0*81 4*02 1*12 1*90 

4*97 
1*86 
1*65 
2*07 
1*95 
2*19 
1*50 
1*86 
1*89 

i2‘13 
1*76 
1*70 
1*09 
2*02 
1*71 
2*25 
209  
4*91 
1*97 
1*92 
4*77 
4*97 . 
1*72 
2*09 
2 ‘24 
1*44

León ............................. .. 19*50 40*59 13*13 » 0*73 0*69 4*47 0*37 0*94
0*70

0*86
1*40
1*27
0‘o3
1*20
1*10
1*15
4*64
0*66
1*37
0*90
0 ‘7Q

0*86
Lérida ................... .. 21*63 11*27 15*18 15*32 0*71 0*74 1*48 0*24 4*33
Logroño ................. .............. 19*71 9*76 . 12*96 ¿£ ‘23 1*01 0*66' 4*44 0*32

0*64
0*29

0*81 1*29
0*74
1*25
1*61
2*08
1*54
0*77
1*18
4

L u go................... .................... ..
Madrid ......................................

20*13
49*01

44*89
9*18

16*27
18*33

14*29
9

1*09
0*67

0*60
0*56

4*29
1*03
087
0*99
1*06
4*34

4*15
0?68

M álaga...................................... 22*49 12*14 9 19*23 0*53 0*52 0*43 0*94
0*81Murcia.................. .................... 21*84 917 11*62 12*14 0*59 0*50 0*37

Navarra ............... .................. .. 20*07 9*25 8*738 ' 11*73 0*9" 0*66 
0*72 
0*68 
0*69 
0*73 
0*66 
0*72 . 
0 ‘64 
0*57 
0*65 
0*53 
0*60 
0*66 , 

1 0*51 
0*64 
0*63 
0*68 
0*63 
0*52

0*30 0*84
Orense.......... ............................. 19*32 * 12*92 14*97 16*40 0*78 0*40 0*83

4*49
0*77
0*67
0*68
0*90
0*94
0*79
0*82
0*71
0*53
0*84
0*84
0*65
4*43
0*66
0*69
0*68

0*06
0*13
0*04
0*13
0*06
0*09
0*04
6*04
0*04
0*08
0*03
0*03
0*05
0*03
0*12
0*03
0*05
0*04

©viedo........................................ 24*34 16*02 15*07 17*18 4*1" 1*42 
1*04 
1*27 
1*04 
1*27 
4*43 
0*74 
1*24 
4*03 
4*03 
0*93 
4*16 ,, 
4*14 
1*30 
1*28 
1*03 
4*25

0*97
0*28
0*48
0*29
0*48
0*37
0*57
0*33
0*29
0*29
0*27
0*25
0*30
0*66
0*28
0*29
0*37

Falencia.............. 1942
28*83
17*72

8*98 18*130 9 0*95
092
0*68
4*04
0*74
0*79
0*83
0*55
1*03
0*76
1

Pontevedra........ .. 18*26 17*40 17*19 0*90
1-01
1*13
1*11
1*81
1*25
1*52

Salamanca........ ....................... 40*58 11*07 • 4
Santander.......... . . . . . ' ............ 24*77

19*62
20*16
47*45

16*62 13*96 17*62 1*14
0*99
4*45
1*32
1*64
1*57
1*03
1*34
1*07
1*80
0 l87
1*54
4*9(\

Segovia...................................... 9*07 10*61 »
Sevilla....................................... 9*85 18*61 17*18

9Soria .......................................... 9*16 10*77
Tarragona............... ............... 26*09 42*03 15*86

10*50
9*96

15*12
11*05
16*78
11*70
1095

£

15*73
Teruel................... . 19*62

18*64
23*42

i  0*79 
7*58 

11*22 
8*83 

12*87 
1105 
8*41 

40*83

10*22
T oledo. 1*37

1*48
1*09
1*06
0*86
1*39
1*62

V alencia ................................... 13*91
9Valladolid.................................. 48*23

24*18
0*73
0*79
0*68
1*42
0*55

Vizcaya..................................... 14*97
9Zamora...................................... 19*84

19*50
24*34

Zaragoza ......................... .. 12*42
18*75M as Baleares.........................

Precio Hedió en toda España. . . 2447 40*92 13*27 15*41 0*80 0*62 1*08 0*38 0*86 1*20 v 1*38 '. ‘i.i 1*91 i
w -Ltt

Q M U 8*05

i, h

•

HEÓTÓLlíáo. 1 
Pesetas. Cénts.

v  r: . *
a LO CM JBAD.

■ íili > . -
r PROVINCIA.
... ¿ . . . „ ;■/, h.

T rig o . . . . ( Precio m áxim o.. . . . 37*84 Caldas. . . . . . . . . ......... Pontevedra. '
( ídem mínimo.. . . 40 ■ , Montanehe2 . . . . .  * . . . • Cáceres. -

C e b a d a . . [ Precio máximo . . . .
ÍTdem inínimn____

'28. . ;  ; 
5*25

San Vicente de la’Barq.
Infantes. ... ,_ _.... ........

a ^Santander. 
Ciudad-Real. Á : r -

1

Madrid 2 5  de Enero de 188L = E i Director general, Gumersindo Vicuña. A * :

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de No

viembre de 1866, esta Dirección general Im señalado el dia 22 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tardé, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la 
carretera-de Magallon á La Aknunia, sección de Riela á Maga- 
llon, en la provincia de Zaragoza, por su presupuesto de con
trata que asciende á 148.839*$$ pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido» por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento .del 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre

cintarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una seguida licitación abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Enero de 1881.=Ei Director general, ti B. de 
Oovadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 19 de Marzo 
de; 4868, esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próxi- 
m o mes de Febrero, á la una de la tar de,' para la adjudicación 
en ^pública subasta de las obras de los trozos 1.*, 2.® y 3.°, que 
«oiuprenden entre Medina-Sidonia y el cortijo deIfpristo, en la 
«jarretera de Ohiclana á Jimena, provincia de Cádiz, por su pre-., 
supuesto de contrata que importa 415.880*47 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc-f 
«ion general de Obras públicas, e$ eLMinisterio de(Fomppto, y 
en Cádiz ante el Gobernador la provineia; halláu^pée en 
¿imbos puntos de manifiesto, para conocimiento del ptiblico,

-el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, cqn un 
•anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de cpnsignarse 
préviamente como garant&a para tomar parte en el’ remate,' y 
•el procedimiento que sé adoptarla en el caso de'presentarse dos 
ó  más proposici©nes iguales y féesé necesario celebrar una se-*- 
¿gunda licitación .abierta entre sus autores.

Madrid 19 de Enero do 188i.=El Director general, el B. de 
«Covad&nga.

MINISTERIO SE LA GOBERNACION.

Dirección-Administracion de la Imprenta Nacional.
Autorizada est& Dirección por Real orden de 45 dél actual 

para adquirir por medio de subasta pública la tinta de impri
mir y la lejía necesarias en este establecimiento durante un 
año, se anuncia por medio dei presente para que llegue á cono
cimiento de los que quieran interesarse en el remate, qué sfe ve
rificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid Í7 de Enero de 18SL=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuáles se sacan publica
mente á subasta la Unta negra de imprimir y lejía necesarias 
en la Imprenta Nacímml durante un año.
1.a La Direceion-Administreeion de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta 2.400 kilogramos de tinta negra de 
imprimir y 200 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada uua 
que aproximadamente considera necearías para el consumo de 
un año, que empezará á contarse'*dés&'la fecha de la aproba
ción del remate. ! :í : <

K .M ^ e d o  se fija para cada artículo de los snabastá- 
doses feLsígüieptc: , -  v 4. ’

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta. >- ; -ijí

Dos pesetas por cada cuba do lejía.
3.® La tinta ha ;de ser.• muy négra y éon bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de la muestra que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.'

4.a El contratista tendrá la obligación*.de surtir á la Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1.a 
no es más que uri cálculo aproximado que se hace para g o 
bierno de los licitadores.

5.a El contratista entregará la tinta y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
no reúna Ir", condiciones exigidas en la tercera de este pliegofá 
juicio de los mismos y de la Dirección, y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si po repone la desechada 
en el término de 24 horas.

7.a Serán de cuenta del rematante los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, uña en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo;; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá su: 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por Ja 
Caja de esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en e t̂as ofioinas el dia 28 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el Sr.’ Director-Adminis
trador de la misma, acompañado del Sr. Interventor y de uft 
Notario público. , ... ;  ̂ a í
' 10. La prlmerá ¿riédia;hrará seiñvértirá en recibir las pro-
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posiciones qne se entreguen ni Presidente por ios licita dores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

14. Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen V lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
laabrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el rema
te al que ofrezca mayores ventajas en el precio de sumi
nistro.

12. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento 20U pe

setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los Imi
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas que quedarán constituidas en dicha 
€aja para responder del cumplimiento de este .contrato.

43. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid 43 de Enero de 488i.=El Director-Administrador, 
Barón de Córtes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de   núme

r o    cuarto   según se expresa en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
publicados en la G a c e t a  d e .. . . . ,  se compromete á cumplirlas 
y  á entregar en la Imprenta Nacional la tinta y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio d e .. . . .  (en letra) 
cada kilogramo de tinta, y á ; . , . .  (en idem) la cuba de lejía, 
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña el recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 800 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Autorizada esta dependencia por Real orden de 45 del cor
riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión de fajas para la G a c e t a  durante el 
presente año, se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, que se verificará con ar
reglo al siguiente pliégo de condiciones; ’ *

Madrid 47 de Enero de 4884 .=*E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes. *

Pliego de condiciones con arreglo á las cuáles se saca á pública
subasta el suministro del papel necesario para la impresión de
fajas para la G a c e t a .

4 / El contratista se obliga á suministrar 88© resmas de pa
pel que se consideran necesarias aproximadamente para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 4884.

2.a El papel será exactamente igual al de la muestra que 
estará de manifiesto en la Administración de la Imprenta Na
cional todos los dias no feriados, desde las doce la mañana, 
hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500, 
pliegos útiles.

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta, sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez que el que se fija 
en la condición 4.a no es más que un cálculo aproximado para 
gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el de 40 pesetas 
por cada resma de papel.

6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en re
cibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los 
liciladores en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo! Las proposiciones, una vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que maréa la condición anterior, 
el.Presidente, Jefe.del establecimiento, procederá sin admitir 
ninguna otra al exámen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor lidiador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezéa más ventajas. ?

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado dpi Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración, designando al efecto el 
dia 31 del corriente, á la una de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los lidiadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo.

40. El papel será reconocido á su presentación en el esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en e! cáso’de río serlo, se le devolverá 
ai contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término de tres diasr com# , también el número 
de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas. \

44. EL rr matarife presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, prévio el examen de la Administra
ción é Intervención, le será abonada por la Caja de este esta- 
blecimicnto.

18. El rematante se obligará á responder de cualquier falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el contrato, y se sacará otra 
tvez á pública subasta, sin que tenga derecho el contrltista á 
reclam ación; alguna.

43. Para presentarse como licitador es condición precisa 
Spepositar préviamente en la Caja de este establecimiento la 
k ttena de 450 pesetas en metálico, la cual, aprobado que sea el 
s emate, se , aumentará hasta 375 pesetas, como garantía del 
ci unplimiento del contrato.

i ' 4  Toda proposición que no se halle redactada en los tér- 
min'Qs del siguiente modelo, contenga modificación en sus con- ■ 
dicio '^es ó exceda del tipo fijado cómo base pará esta subasta, 
será cosechada.. /  .

45. Da muestra del papel que haya servido de tipo para lá ' 
subasta se custodiará en la Administración de la Imprenta Na
cional, L'finada y rubricada por el Sr. Director-Administrador, 
por el Sr. Interventor, por el empleado designado préviamente ? 
y  por el limitador en cuyo favor se hubiera adjudicado este i 
servicio.

Madrid 45 de Enero de 1884.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortos.

Modelo de proposicion. 
D. N. N., vecino d e .. . , . ,  que y5ve ealle d é .. . . . ,  nüm. . . . . ,  ? 

Cuarto... . . ,  según consta de la cédala personal que presenta, • 
enterado deí anuncio y pliego de condiciones publicado en la 
BácsTA d e ., . , se,.;í£m proJhe^  entregar en )

la Imprenta Nacional todo el papel que se necesite para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 4884, al pre
cio de.. . .  (en letra), cada resma, para lo cual acompaña carta 
de pago del depósito preventivo de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central,
DIA 26 DE ENERO DE 4884.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 673 Adolfo González R úa—Oviedo.

674 Benito Biaz —Miares del Camino.
675 José Cortés.—Logroño.
675 Luisa Tomás Casanova.—Puerto Mingalvo.
677 Rodolfo González.—Yebra. • >
678 Rosario Uribe.—Salamanca.
679 José Toral y Bonilla.—Sin dirección.
680 Una carta con el sobre en blanco.

Madrid 27 de Enero de 4884.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 27.

SíUcion de origen. del ^ “ nafario. Domicilio.

Barcelona. . . . . . .  Bernardo López  Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Velez y Fernandez. Vicente Salvador.

Madrid 27 de Enero de 4884.=E1 Jefe del Gabinete central, 
Franciqeo Mora.

Junta económica de la Pirotécnia militar de Sevilla.
El Comisario de Guerra d® segunda clase graduado, .Oficial 

segundo efectivo del Cuerpo administrativo del Ejército y Se
cretario de la expresada Junta.

Hace saber que en virtud de lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Director general de Artillería, fecha 8 del actual, se 
saca á pública subasta la enajenación de 150 quintales métri
cos de latón en recortes, procedente de la cartuchería metálica 
de esta Fábrica, bajo el tipo límite de 403 pesetas cada quintal 
métrico; cuyo acto tendrá lugar en la Dirección de lá misma 
el dia 8 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla $e mani
fiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados.

Las proposiciones que presenten los licitadores se harán 
por escrito en papel del sello 41.°, sujetándose para su redac
ción al modelo inserto en la condición 4.a del referido pliego; 
estando garantidas dichas proposiciones con el talón de depó
sito que represente el del 5 por 400 del total importe con ar
reglo al precio límite fijado, cuyo depósito podrá efectuarse en 
la Caja general de Depósitos, en bu sucursal de esta provincia 
ó en la de caudales de esta Eábrica, á voluntad de los licitado- 
res; debiendo además los proponentes exhibir sus cédulas per
sonales en el acto de la licitación.

Sevilla 24 de Enero de 4884.=V.# B.°=Pedro Naranjo.= 
El Coronel, Presidente, Joaquin Bennaser.

Universidad literaria de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante facultativa, con destino á las 
clases de Anatomía, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, 
la cual ha desproveerse por oposición en conformidad á lo dis
puesto en las Reales órdene¿ de 2 de Julio y 5 de Diciembre 
de 4862. ‘ ‘ 1

Para hacer oposición á esta • plaza deberán los aspirantes 
acreditar:

4.V Ser españoles. _
2.° Ser licenciados en Medicina.

Los-ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

4.° En una preparación anatómica hecha en el espacio de 24 
horas, explicada y demostrada en sesión pública.

2.a En un exámen teórico ó teórico y práctico de las mate
rias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de los 
Jueces en el espacio de una hora.

Los aspirantes á. dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a ó e t a .

Valladolid 26 de Eneró de 4884.=E1 Rector, Manuel López
frm m éz. 1

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
i

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
Viudo del Villar, Alcalde Presidente del Exorno. Ayuntamien
to constitucional de esta M. H. Villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo* prevenido en el ar
tículo 70 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto del año 4878, él miércoles 2,de Febrero próxi
mo, á las siete de la mañana, dará principio el acto del sorteo 
para designar los mozos que han de ingresar en el servicio ac
tivo del Ejército, de los comprendidos en el alistamiento que 
sin llegar á 21* años hayan cumplido ó cumplan 20 desde el 
dia 4.° del actual al 34 dé Diciembre del corriente año, y de los 
que excediendo de dicha edad sin haber llegado á la de 35 no 
hayan sido comprendidos por éuaiquiér motivo en sorteos an
teriores, y el-domingo 6 de dicho mes de Febrero tendrá lugar 
el llamamiento y  declaración de soldados, de conformidad con 
lo que .preceptúa el art. 84 de la expresada ley.

En su consecuencia, y para conocimiento de los interesados, 
se indican á continuación los locales en que se Verificaran loé 
referidos actos/
v- Madrid 28 dó Enero de 188i.=*=Marqués de Tornaros y Viu— 
ctó delVillar.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías, 
Vergara, Bailen, Leganitos, Florida, Arnaniel, Quiñones, Con
de-Duque, Alamo y Arguelles.—Situado en la Tenencia de Al
caldía, calle de Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la Universidad.—Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Majo, Pozas, Corredera, Ru
bio, Escorial, Pez y Colon.—Situado en la calle de San Ber
nardo, 54, Universidad Central.

Distrito del Centro—Comprende los barrios del Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezp, 
Postigo, Abada y Puerta del S ol—Situado en la Tenencia de 
Alcaldía, costanilla de los Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desenga
ño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Her- 
nan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Situado en 
la calle de Fuencarral, núm. 84, Hospicio. m

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de la Mon
tera, Caballero de Gracia, Reina, San Márcos, Alcalá, Almi
rante, Belen, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Situado 
en la calle del Barquillo, teatro de la Bolsa.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de la Car
rera, Córtes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, 
Huertas y Gobernador.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, 
costanilla de los Desamparados, núm. 45.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Primavera, 
Ave-Máría, Valencia y Ministriles.—Situado en la calle de 
Atocha, números 104 y 406, Colegio de San Cárlos, cátedra 4.a

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios del Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Situado en 
la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, prin
cipal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de la Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—Situado en 
la calle de las Tabernillas, 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios del Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, 
Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Situado en la 
tercera Casa Consistorial.,

Ayuntamiento constitucional de Gandía.
 ̂D. José Rausell Ribas, Alcalde Presidente del M. I. Ayunta

miento constitucional de la ciudad de Gandía.
Hago saber que aprobado el proyecto de ensanche de esto 

ciudad y autorizado este Ayuntamiento para llevarlo á ejecu
ción por Real orden de 24 de Diciembre último , va á prece
derse á la apertura de las calles que á continuación se expre
sarán ; y cumpliendp lo prevenido en ei párrafo segundo del 
artículo 34 del reglamento para la ejecución de la ley de en
sanche de las poblaciones de 22 de Diciembre de 4876, se con
voca á una reunión, que tendrá lugar el dia 20 de Febrero 
próximo, á las nueve horas de la mañana, en esta Casa Con
sistorial , á los propietarios en cuyos terrenos ó fincas ha de 
edificarse con fachada sobre las nuevas vias, para tratar acerca 
de las expropiaciones á que se refiere el citado reglamento.

Las calles que por ahora se ha acordado abrir son las si
guientes:

4.a Una trasversal desde la puerta de San José hasta la 
carretera de Albayda.

2.a Otra que ha de formar la continuación de la galle Ma
yor hasta la trasversal anterior.

8.a Otra desde la Plaza del Salva© hasta la misma tras
versal.

4.a Otra continuación de la Villanueva d i Trapig hasta 
la nueva plaza del ensanche, inclusa esta.

5.a Otra trasversal desde frente á la expuerta de Santo Do
mingo hasta la expresada carretera de Albayda.

Los planos del ensanche se encuentran de manifiesto en lá 
Seoretaría de este Ayuntamiento.

Gandía 25 de Enero de 4884. ===José Rausell.

Ayuntamiento constitucional de Vera.
D. Juan Bautista Martin Segura, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Vera.
Hago saber queá virtud de escrito presentado por Juana 

Cazorla Soler, de estos vecinos, con el objeto de que se instru
ya expediente en averiguación, del paradero de su esposo Diego 
Uñac Picó, que se ausentó de esta ciudad hace más de 12 años, 
sin qüe durante dicho tiempo sé sepa el punto donde se en
cuentra; y como quiera que hasta la fecha no se ha obtenido 
resultado alguno, he creído oportuno publicar el presente pira 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que las Autori
dades ó particulares qüe tengan noticia de la residencia de di
cho sujeto lo pongan en conocimiento del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó de mi Autoridad á los efectos que pro
cedan.

Vera 25 de Enero de 4880.=Juan Bautista Martin —Por su 
mandado, Juan Antonio García, Secretario.

ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
ZARAGOZA.

En el Juzgado de primera instancia de Calatayud se-halla 
vacante la plaza de Médico forense, la cual ha de proveerse con 
arreglo al Rea} decreto de 43 de Mayo de 4862 y orden de 44 
de igual mes de 4873.

Los aspirantes á ellq presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido dentro del término de 45 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t X  d e  M a d r id  y en los 
Boletines oficiales de las tres provincias de este distrito, acom
pañando documentos que acrediten su aptitud legal y profe
sional, según el art. 3.° del citado decreto de 43 de Mayo 
de 4872. - . , , , ,. '.v

Zaragoza 25 de Enero de i884.=Pablo Pastor de Gorosábel.

Juzgados militares.
CÁDIZ.

D. Francisco de Colonia y Roldan , Alférez del batallón re
serva de Cádiz, y Fiscal militar dé esta plaza.

En uso de las facultades que conceden las Ordenanzas ge
nerales dpi Ejército á los Fiscales militares, cito, llamo y em
plazo al soldado licenciado por inútil del depósito de Ultramar 
de esta plaza Francisco Tejedor Barcin para que en el térml<-
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no de 30 dias, á contar de la publicación de este edicto, se pre- 1 
sente ante la Autoridad civil ó militar más próxima al punto 
de su residencia á fin de poderle rem itir interrogatorio á tenor 
del cual ha de prestar declaración en el expediente que me 
hallo instruyendo en averiguación de su inutilidad.

Dado en Cádiz á 19 de Enero de 1881.= E l Alférez Fiscal, 
Francisco de Coloma.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALCALÁ DE HENARES.

D. Grsgorió Violto de Hoyos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita y llama á Matías Uson y González, 
de 74 años de edad, natural de Gelsa, provincia de Zaragoza, de 

' estado viudo, carbonero, que lia estado domiciliado en Madrid, 
en la Travesía del Horno de la Mata, núm. 7 y 9, cuarto tercero 

'‘•‘interior, para que en el término de 10 dias, a contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofícicil de 
esta urovincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
gafio á prestar una declaración y a la practica de otras diligen
c ia s  en la causa que se instruye en el mismo y  por la Escribanía 
• del infrascrito con motivo de lesiones sufridas por el Usoñ Gon
zález á consecuencia de haber pasado un tren-correo en la ma
ñana del 13 de Agoste últim o en término de Vallecas sobre 
aquel; á quien se apercibe de que si no comparece le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henares á ££ de Enero de 188L=G rego- 
rio Vieito.—=E1 actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

ALMENDRALEJO.
D. Rafael Buzo y Busto, Juez municipal de esta ciudad, e .in 

terino de primera instancia de la misma y  su partido.
' Por la presente se cita, llama y emplaza al penado Santia

go Tomás de Jesús Hernández Gallardo, alias Penitas, cuyo pa 
radero se ignora, para que en el teim m o de 15 dias comparezca 
en las cárceles de este partido con el(fiii de notificarle y  llevar 
á efecto la sentencia ejecutoria recaída en la causa seguida con
tra el mismo y otro en este Juzgado por lesiones graves; aper
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y  captura 
del Hernández y su remisión en su caso á dichas cárceles con 
las seguridades convenientes, á cuyo efecto se anotan á conti
nuación las señas del mismo.

Dada en Álmendralejo á £0 de Enero de 188 1 .= R afae l 
B uzo.=D e su orden, Antonio Antolin y Bosch.
Nota de las señas del penado Santiago Tomás de Jesús Hernández.

De 3£ á 35 años de edad, alto, pelo castaño, ojos azules, na
riz regular, cara ovalada, barba regular, sin ninguna 'particu
lar; v iste  camisa blanca, chaleco color de plomo, chaqueta de 
paño pardo, faja negra, pantalón de verano color aplomado, sin  
inedias, zapatos blancos de vaqueta y  sombrero basto por
tugués. ARENAS DE SAN PEDRO.

D. Inocencio Estovan y  Roldan, Juez de primera instancia  
del partido de Arenas de San Pedro.

Por la presente requisitoria re cita, llam a y  emplaza á Ig
nacio Montoya, entendido por Maricón, gitano, cuyas únicas 
señas que de él se tienen son estatura regular, pelo negro bas
tante largo, ojos del mismo color( barba poca, cara delgqda, re
presenta una edad de ¿7 á 30 años; viste pantalón negro, cha
queta también negra y  bastante corta, chaleco de igual paño, 
ignorándose el pueblo de sü íiaturáléza y  vecindad, mas que 
ifé&ide en Madrid, para que dentad del término de SO dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
t e  en causa criminal que contra el mismo y  otros se sigue por 
^  delito de robo de caballerías á Juan Rubio, vecino de Poya
les, en la noche del £8' de Junio de 1879; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará contumaz y. rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya -lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, practiquen cuantas diligencias sean nece
sarias para la busca y captura de dicho procesado, y caso de 
ser habido sea conducido preso  ̂con ím  seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido.

Dada en Arenas de San Pedro a de Enero d e l8 8 1 .= In o -  
cencio Estévan.=Por mandado de rS. S , Agustín María Ber- 
mudez.

; ÁVILA. ; '
D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Avila y  su partido.
Hago saber que en el expediente de concurso voluntario de 

^Creedores de D. Vicente Andrés de Segovia, vecino que fué de 
esta ciudad, hoy con residencia en las Navas delMarqués, apa
rece celebrada en 19 del mes actual jünta de acreedores con 
objeto de proceder á la elección de síndicos, y en ella fueron 
nombrados como tales D. Venancio Martin Coello, en concepto 
áe apoderado del aeréedor D. Félix de Segovia, Veciho de'M a
drid, y D. Tomás López, tam bién én concepto de apoderado del 
«Creedor D. Juan Sánchez Albornoz, de esta vecindad, cuybs 
«índicos han aceptado tales cargos; lo cual se hace notorio pór 
¿Tedio del presente para que desde hoy se les tenga, considere 
y  reconozca por tales síndicos del concurso, y se les entregue 
cuanto corresponda y corresponder pueda al D. Vicente Andrés 
de Segovia, bajo pena de mal pagado.

Dado en Avilaítá'^i de Eiiéro de 188 í.= P ed ro  García San 
R om án.=Por su.mahdado, Lope Perez. . —P

BARGELIMA.—PAL&GIO.
^D^Frádbiscó Altéd, Juéz de^iriméra mstantfiá del ’ distrito 

W ’PSlácio de esta cá p ^ ál.; J n c .̂bn‘ -
“ - Por el presenté e d l c f t S - P é ^ l i i q í P e  SidPe en aiéritos

de causa (sumario núm. 10) que me hallo instruyendo contra 
Francisco Corretjer y Iíuguet, natural y  vecino que fué de esta 
capital, casado, del comercio, de 33 años de edad, y fugado en £5 
de Octubre últim o del penal de Zaragoza, sobre defraudación por 
simulación de venta de 100 balas de algodón hecha por los se
ñores Bonill hermanos a Dolegario Borrás , á instancia de los  
Sres. Canadell y  Villavechia, del comercio de esta plaza, se cita 
y llama á dicho Francisco Corretjer para que dentro del térm i
no de 10 dias, á contar desde la inserción de la p-resente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta capital á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario de donde dimana la presente; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  cap
tura del expresado Francisco Corretjer y  H uguei, poniéndolo* 
luego detenido con las seguridades debidas en las cárceles na
cionales de esta ciudad á m i disposición.

Dado en Barcelona á £0 de Enero de 1881.^ F rancisco AI- 
ted.=»Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juam Gibern&u, 
Escribano.

D, Francisco Alted, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria, que se expide en méritos 
de causa (sumario núm. 1£) que me hallo instruyendo contra 
Fiancisco Corretjer y Huguet, natural y vecino que fue de esta" 
capital, casado, del comercio, de 33 años de edad, y fugado en, 
£5 de Octubre último del penal de Zaragoza, sobre defrauda
ción por sim ulación de venta de 100 pacas algodón hecha por 
los Sres. Bonill hermanos á los hermanos Goma, á instancia 
de la razón social Gahadell y  Villavechia, del comercio de está 
pía ia, se cita y  llam a á dicho Francisco Corretjer, cuyo actuad 
paradero sedgnora, pará que dentro de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en el sumário de dónde 
dimana el presente.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Francisco Corretjer y Huguet, y obtenida 
lo pongan con las seguridades debidas en las . cárceles nacio
nales de esta capital á mi disposición.

Dado en Barcelona á £0 de Enero de 1881. =  Francisco 
A lted .= P or disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, 
Escribano.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia  
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto-requisitoria, que se expide en méritos 
de causa (sumario núm. 45) que me hallo siguiendo con tra F ran
cisco Corretjer. y H uguet, natural y  vecino que fué de esta 
ciudad, casado, de 33 años de edad, del comercio, fugado en £5 
de Octubre último del penal de Zaragoza, se cita y llam a á di
cho Francisco Corretjer , cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c b jp a  m u  M a o r i d , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta capital a i  objeto de responder de 
los cargos que le resultan en .méritos- del sumario de donde 
dim ana el presente; apercibido que de lo contrario se le decla
rará rebelde y  le parará'el perjuicio correspondiente.

Asim ism o ruego y encargo á. todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial prooedaníá la-busca y captura 
del expresado Francisco Corretjer, y obtenida lo poügaií COn 
las seguridades debidas en las cárceles nacionales de esta .ciu
dad á mi disposición.

Dado en Barcelona á £0 de Enero de 1881. =* Francisco 
Alted.=*Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Giber
nau, Escribano.

D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de es ta  capital.-

Por él presente,-y eir virtud de carta-órden recibida dé la 
Superioridad, dimanada, de los autos promovidos por D. Julio  
César Dirieg solicitando ser oido en los autos que contra el 
mismo fqeron seguidos en rebeldía á instancia de D. Luis Sou- 
lé y Trey, cito, llam o y  emplazo á los herederos de este á fin de 
que eomparezcaji ante la Audiencia territorial de Cataluña den
tro del término dé 30 dias á evacuar el traslado de la petición 
del dicho D. Julio César Dirieg de que se le oiga en justicia para 
impugnar la sentencia dictada en su rebeldía^ pues a s ilo  tengo 
acordado en providencia del dia de ayer, dictada en méritos de 
la carta-órden recibida de dicho Tribunal superior.

Dado en Barcelona á ££ de Enero Me 4,881.~Francisco 
ALted.=pPor mandado de S. S., Leandro de Ribot. X — 1058

^BARCELONA.—PINO.
Í)f-Joaquin López Chicoy, Juez de primera instancia del d is

trito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente hago saber y llamo por segunda vez á todos 

los que- se crean con derecho á suceder abintestato en,los bienes 
que,.ál morir dejó el impúber D, Francisco Guar diola y  Fuxet 
parar que dentro del término de £0 dias; comparezcan á dedu
cirlo t e  méritos dol juicio de abintestato del referido tíléñor, 
e^ u a L se  sigue en el expresado Juzgado ^ Escribanía de Don 
fosé  *$ íár .G u ard io la ; previ niéndolés que de no compareced 
¿entro del referido término seguirá el juicio su curso, parán
doles el p ^ u ic íb  que eft derecho haya lúgái; debiendo líácer 
constar que son partes hoy en el juicio Doña Dolores ftik&t,

madre del mencionado impúber, y D.. Anastasio y D. José G uar- 
diola* primos hermanos del mismo.

Barcelona £0 de Enero de 188i .J o a q u ín .  López C k icoy .=  
Por mandado de S. S„ José- María Guardiola,, Escrrbancv —P -

BELMONTE.
D. x\ntonio González Rio, Juez municipal ¿fe: este- término, en 

funciones de primera instancia de la villa  de Belmonte,. en A s
turias.

Per el presente se cita, llama y emplaza á  losque se conside
ren con derecho á heredar á D. Juan Quirós y  Tuñon, natural 
de Prado, Ooncejp de Te verga, que falleció en  Madrid hace más 
de 10 años sin testar, para que al término de 30 dias siguientes 
á la inserción en  la G a c e t a  y Boletín oficial áe la provincia 
comparezcan en este Juzgado áusar del mismo* por consecuen
cia del juicio d@ abintestato con el carácter de testam entaría 
necesaria que por origen del que autoriza pende á instancia de 
D. Joaquin Fernandez García, residente en dicho Prado y  veci-  

Jno d© Madrid, sobre división del haber del D. Juan; pues si la  
hacen se les administrará ju stic ia , y  en otra caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Belmonte 19 de Enero, de 1 88 i,= A n ton ia  G. Rio.=N icolá&
\Tuñon Marinas. —P
¡ , ‘ , CARLET.

D. Domingo Manzanera García, Juez rde primera instancia  
1 de esta villa  de Carlet y  su partido.

En virtud de la presente cito, llamo y  emplazo á V icente  
¡ Peris y .Soria, natural y vecino de Alginet, soltero, de £5 años 
|de edad* para que dentro del término de nueve dias, contados 
i desde la inserción de 1H preseilteen  el Boletín oficial de la pro
v in c ia  y  G a c e t a  d e ^Ma d r i d , se presente en este Juzgado á ser 
¡ notificado de la sentencia pronunciada por la Superioridad en  
Ha causa contra el mismo.sobre hurto de estiércol; apercibién- 
| dolé que de no verificarlo será declarado rebelde.
’ Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.), en
cargo á todas las Autoridades civiles y  judiciales procuren la  
captura y  conducción dfel indicado Vicente Peris, conducién
dolo á las cárceles,de este partido.

Carlet 49 de Enero de 1881.=Dom ingo M anzanera.=V i- 
1 cerite Furió.

CASTROPOL.
D. Eduardo Abuin, Escribano de número del Juzgado d® 

primera instancia-de la v illa  de Castropol y  su  partido, y  ac- 
tuarió del mismo.

Certifico que en el incidente de pobreza seguido en rebeldía 
•on los estrados del Juzgado de que se hará mérito, recayó la* 
sentencia que sigue:

«Sentencia.—En la villa de Castropol, á 8 de Noviembre 
de 1880, el Sr. D. José María Vidal, Juez de primera instancia  
de este, partido; habiendo visto este incidente de pobreza pro
puesto por el Procurador Mesa, á nombre de D. José Alvarez 
de Ron y  Martínez y  su esposa Doña Benita González V alentín, 
vecinos de Jar rio, Concejo de Coaña, contra D. Ramón Gonza«» 
lez Valentín, su convecino, y  el Promotor fiscal, para litigar  
contra el Ramón, sobre la división quedada al óbito de sus pa
d r e s  y suegros, por ante mí Escribano dijo:

' Resultando, que el mencionado Procurador compareció ex
poniendo que sus-representados vivian únieamente. del cultivo  
de tierras que llevan en arrendamiento y  cria de ganados, cu
yos productos no llegan n i'co n  mucho á 10 rs. diarios, importe 
del. doble jornal W  bracero en esta localidad, concluyendo  
á que por fio ¡iñi&mQ.m deolarasen pobres para aquel litigio: 

Resultando que conferido traslado por seis dias á los de
mandados, sólo lo évácuó el F iscal, y  por no haberlo hecho Ra
món González se lo acusó la rebeldía, y  se entendieron las di
ligencias en euanto á é l con los estrados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba dicho incidente, se pro
puso por los demandantes,.y se estimó por el Juzgado testifical 
para acreditar los hechos a^tegadus, y docum ental encaminada 
é  hacer constar la contribución que aquellos satisfacían; y  fe
necido que fué este término,' se unieron las pruebas sum inistra
das á ios autos y  se trajeron á la vista con citaciones:

Considerando que ios demandantes durante el plazo proba
torio han justificado testifical y  documentálmente los hechok 
(|ué!alegaron On su demanda, y  por lo tanto deben gozar de los 
beneficios que á los de su clase concede el art. 481 de la ley de 
Enjuiciamiento.-.civil.por. hallarse comprendidos en las pres
cripciones ¿del siguiente 18£, aunque quedarán sujetos á lo esta
blecido en los 197 al £00, am bos‘inclusive:

Yistos*ios citados artículos;
Fallo que debo declarar y declaro á D. José Alvarez de Ron  

y á su esposa Benita González Valentín pobres para proseguir 
el litigio que piensan promover, y  con1 derecho por tanto á go
zar de los beneficios que dispensa el art. 181 de la  ley de Enjui
ciam iento civil, sujetándoles sin embargo á las prescripqpnes 
de los 197 al £00 inclusive de dicha ley.

Así por esta sü sentencia definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firma dicho. Sr. Juez, de que doy fé .= J osé  Vi— 
dal.r= Ante mí, Eduardo Abuin.»

En virtud de lo mandado posteriormente por el Juzgado*, 
expido el presente, testim onio de sentencia para su inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  , cofn el V .a fí.° del Sr. Juez de 
partido, en Castropol á 3 de Diciembre de 138 0 .= V.ft B .°=E 1  
Juez del p artid o, José V id al.= P or su mandado v Eduardo 
Abuin, ' 1 : —P

' COLMENAR VIEJO. ) •-  -
D. Alberto B laneo rRohigas, Juez de*primexa instancia de 

esta villa  de Colmenar Viejo y  su^artido. A ,
Por el presén^hdictQ-.SjadJai^a^a los .sujetes-que r e s u l t e  y  

|astiñ q u eh  en legál forlúa ser dueños de dos caballerías cuyas 
señas á dontinuacioA Sé expresan, que fueron ocupadas pmr l i
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G u ard ia  civil la noche del 7/ del corriente meS'áAu^elianGUlloa 
; G ó m e z  y  Zaearía-s Saez Molinero en el pueblo de Galapagar; 
pues así está acordado *en !la causa que se sigue un  este Juzga
do contra dichos sujetos por sospechas de h u rte  de las caba
llerías indicadas.

Dado en Colmenar Viejo á 81 de Enero de &88í.=Álhert© 
¡Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentin Ugalde.

Señas de las caballerías.
Una yegua n egra ., su alzada siete' cuartas próximamente, 

de edad cerrada y al parecer preñada, sin herraduras.
Y otra yegua, color castaño, como de cuatro años de edad, 

de seis y media cuartas de alzada, herrada de las cuatro ex
tremidades y despuntada la oreja izquierda por la parte de 
■atrás.

Por el presente, y; en v irtud de providencia del Sr. D. Al
berto Blanco Bohigas, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, se cita, llama ypm plaza á 
Lorenza Martin, que residió algún tiempo en Madrid, calle de 
Almansa, á ñü de que dentro del término de 10 dias, a contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  y  Boletín oficial, 
se presente en este Juzgado con el fm de practicar cierta dili
gencia en causa criminal que se sigue por hurto de ropas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo £1 de Enero de 4881.=V.° B.e= E l  Juez de 
prim era instancia, Alberto Blanco B ohigas.=  El Escribano, 
Florentino Gil del Rincón.

CUÉLLAR.
E n virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Juez v 

de primera instancia de este partido, por el presente se cita, ;
. llama y emplaza por término de 15 dias á Benita Ortega, Lean

dro y  Domingo Lázaro, vecinos de Sacramenia, para que den- ; 
tro  de dicho térrqino se presenten en*este Juzgado á prestar : 
declaración ordinaria en causa que se instruye por hurto de ; 
un  carnero de Francisco Sancha, que lo es de Fuentesoto; bajo i 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio  ̂
consiguiente. *

Dada en Cuéllar á £8 de Enero de 1881.= F o r  orden, el Es
cribano actuario, Mariano de Cillanuevá.

GERGAL. ?
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de ; 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se 

h a ’formado pieza de embargo en bienes de D. Joaquin García 
Mendoza, natural de Vinaroz, vecino de A lm ería, para pago de 
responsabilidades pecuniarias en causa contra él y otro con
sorte sobre exacciones ilegales, en cuyo expediente dicté en 8 
de Diciembre último la siguiente

«Providencia.—Diríjase exhorto al Sr. Juez de prim era in s
tancia de Almería p ara que disponga se haga saber á D. Joa
quin García Mendoza , natural de Vinaroz y vecino de dicha 
ciudad, que en el término de 84 horas preste fianza por valor 
de 4.000 pesetas para hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias que le resulten y se devenguen después en la causa 
á que se refiere el anterior testimonio; y caso que no lo verifi
que dentro de dicho término, proceda á acordar que se le em
barguen bienes para cubrir la expresada suma, justificando en 
su caso la insolvencia de. dicho reo de la m anera prevenida.» ,

Practicadas las oportunas diligencias para buscar al citado ¡ 
D. Joaquin García en los pueblos de su vecindad y na tu ra leza ,- 
han sido inútiles; en su virtud he mandado hoy formar edictos, i 
que se insertarán en el Boletín oficial dé esta provincia y en la í 
G a c e t a  d e  M a d r id  , con inserción de la providencia copiada, \ 
para que llegue á conocimiento de D. Joaquin García Mendoza 5 
lo acordado acerca de la  fianza. * \

Y para que tenga efecto se expide el presente en Gergal á 5 5 
dé Enero de 4884.=Lorenzo Padilla y Penela.==Por su m an- I 
dado, Luis García Espinar. j

GERONA. {
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de Gerona y j 

su partido. ! ; ;
Hago saber que D. José María Aulet y Caldero, vecino del j 

pueblo de Ayguaviva, de 84 años, pero, considerado de mayor ¡ 
edad en virtud de Real autorización, ha solicitado que .se ins-* \ 
truya expediente, en conformidad á los artículos 69 y signien- jj 
tes del reglamento de la ley del Registro civil de i í  de Junio \ 
de 4870, para obtener del Gobierno de S. M. la gracia de poder \ 
usar en todos los actos y documentos públicos y privados el i 
nombre y apellidos de D. José María Caldero y Aulet, en vez de ¡ 
José María Aulet y Caldero. f

Y en virtud' de lo dispuesto en el art. 71 del citado reg la- I 
mentó, expido el presente para que por cuenta del interesado * 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oftGÍal de í 
esta provincia á fin de que puedan presentar su oposición en ? 
este Juzgado los que se crean con derecho á ello, á cuyo efecto i 
se les señala el perentorio término dé tres meses, á contar desde ) 
el dia de la publicación. > ^

Gerona 44 de Diciembre de 4880.=Patricio Collado.«^José i 
Bajandas, Escribano, • X ^l()47

GETAFE. \
D. Víctor Covian y  Junco, Juez de prim era instancia d e l . 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José de ■ 

la Oliva y López, álias Rubio ó el Chato, de 48 años de edad, 
casado, jornalero, natu ra l de Yepes, hijo de Ramón y de Da- 
miana, con domicilio en Madrid, calle del Rosario, núm. 81, 
cuarto principal; José Car bailo y García, de 37 años de edad, 
casado, tratan te en ganados, natural de Zamora y yecino de

Garcillan, eon domicilio en la carretera á un kilómetro de di
cho Garcillan, posada, hijo de José y de Isabel; Pedro Carcía . 
Hernández, de 87 años de edad, viudo, carpintero, natural de 
Salamanca, hijo de Juan y de Paula, con domicilio en Madrid, 
calle de Mira el Rio Baja, núm. 6, cuarto bajo, y á Sotero P i
ñuelas y Pórtela, de 44 años de edad, casado, jornalero, natu 
ral de Arévalo, hijo de Juan y de Isabel, con domicilio en la 
calle de Calatrava, núm. 89, cuarto tercero, y los cuales se han 
ausentado; ignorándose su paradero, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la publicación de este llamamiento, 
se presenten en la cárcel de este partido con el fin de que tenga 
efecto la práctica de una diligencia judicial acordada en la 
causa que contra los mismos se instruye por hurto de caballe
rías; bajo-apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes, en lo cual se in te 
resa la administración de justicia.

Dada en Getafe á 88 de Enero de 488i.=V íctor Covian.=  
Por su mandado, íntcente Mondéjar.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Alfonso Amador 

Salas, de este domicilio, soltero, de edad de 87 años, de oficio 
cochero, para que dentro del término de 80 dias comparezca en 
este Juzgado, y se le notifique la sentencia que he dictado en 
la causa en su contra sobre lesiones; apercibido que de no ha
cerlo le,parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 88 de Enero de 4884.===Fernando Ruiz.=~ 
Por mandado de S. S., Joaquin Martin Blasco.

. JÁTIVA.

D. Juan Tomás Herrero, Juez de primera instancia d é la  
ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por una 
soía vez y término de 40 dias á José Calatayud y Tudela, álias ; 
Botieha, natural de Carricola y vecino de Adzaneta, jornalero, 
de 40 años de edad, de estatura más bien baja, balbuciente de ’ 
habla, ;¿ fin de que dentro de dicho término, que principiará á 
correr desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa se
guida sobre hurto de peras; quedando apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Játiva á 31 de Diciembre de 4880.=»Por su m anda
do, Joaquin Estellés.

LINARES. I
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 

á D. José López y D. Raimundo» Clausell para que dentro de él 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa 
sobre falsedad; apercibidos que pasado sin verificarlo les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 84 de Enero de 4S84.=M. G. de Vied- 
m a .= P or su mandado, Manuel Arantave.

: MADRID.—CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Ju0z de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en autos segui
dos por Doña Josefa Pacanius contra D. Pablo Soria sobre pago ; 
de pesetas por reintegro de la contribución satisfecha y costas, i 
se sacan á la venta en pública licitación, que tendrá lugar el 
lunes 7 de Febrero próximo, á la una de su tarde, en dicho Juz- ; 
gado del Congreso, los bienes siguientes:

Unas 450 fanegas de trigo, á 36 rs. fanega.
Otras 450 fanegas de trigo poco más ó raénos, á 34 rs. fa- : 

nega. i
Otras 35 fanegas de- trigo poco m ás ó ménos, á 30 rs. fa- \ 

nega.'í , , . :
’ Y unas 800 á 900 fanegas de cebada, á 48 reales fanega.

, Cuyos cereales se hallan en la cámara de la casa labor fin
ca Soto de Espinillos, distante unos 5 kilómetros de Alcalá de ; 
Henares.

Se llaman licitadores, advirtiéndose que no se hará postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación. ,
;; Madrid 85 de Enero de 4 881.—El Escribano actuario, Eze- 

quiel Arizmendi. - • X—4056 "

MADRID.— LATINA.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de las \ 
de fuera de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de 
la  Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rom a- ¡ 
na Cima Clavero, de 46 años de edad, soltera, lavandera, natu- ; 
ra l de Talayera, provincia de Toledo, que s^ flice  vivir en el 
puente de Toledo,. núm. 98, cuarto bajo, y Hermenegildo Pélaez , 
Fernandez, de 48 años de edad, soltero, jornalero, natural de 
Riegoarriba, provincia de Oviedo, qué parece habitó en el A r- : 
royo de Valdecelade, para que en término de 40 dias comparez- \ 
ce en este Juzgado, sito en el Palacio de Just&ia, coñ el fin d e : 
prestar declaración en causa criminal que se les sigue por 
mal trato  de hecho á unos dependientes de consumos de esta 
capital; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades, a*íjfeiviles como militares, de la 
Nación practiquen diligencias. en averiguación del paradero

de dichos individuos; y hallados que sean, les hagan compa
recer en este Juzgado.

Dada en Madrid á 84 de Enero de 188i.= E ariq u e  Iñiguez;«* 
Por mandada de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Ferez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
varios bienes muebles, que estarán de manifiesto en la casa n ú 
mero 4 de la calle de San Roque, en esta capital; y se señala 
para.su remate el dia 40 de Febrero próximo, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de este Juzgado, que se baila en 
el piso principal del Palacio de Justicia. Se advierte que la su
basta se hará de cada uno de dichos bienes separadamente, sin 
admitirse posturas que po cubran las dos terceras partes de su 
respectiva tasación, y que esta se hallará de manifiesto en la 
Escribanía del que.refrenda hasta el acto de la subasta.

Madrid 86 de Enero de 1881.=V.° B.°=José María Lopez.= 
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—1060

MAHON.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente y único edicto se cita, llama y  emplaza á 

Andrés Molí y Riudavets, vecino del pueblo de San Cristóbal, 
en esta isla, y ausente en la actualidad en ignorado paradero, 
para que dentro de los 40 dias siguientes á su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado con poder suficiente á otorgar á favor de 
Bartolomé Gomila y Cervera, vecino de Mercad al, carta de 
pago y cancelación de hipoteca de las 4.575 pesetas que le es
taba adeudando, y que se han realizado para pago de costas 
de la causa criminal instruida contra dicho Molí sobre injurias 
á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
otorgará de oficio, pues así lo tengo mandado en providencia 
de hoy en el expediente sobre pago de-costas de dicha causa.

Dado en Mahon á 48 de Enero de 4881.=Áivaro B ecerra .^  
Juan Al tés, Escribano.

D. Alvar# Becerra del'Toro, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , á Jáime Cortés y Peris, alias Pató, á fin de que com. 
parezca en este Juzgado á satisfacer la m ulta de 984 pesetas 
60 céntimos que ha reportado en la sentencia ejecutoria pro
nunciada en la causa crim inal instruida contra el mismo por 
contrabando, y las costas; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle los perjuicios consiguientes.

Dada en Mahon á 49 de Enero de 4881.—Alvaro Becerra. =  
Juan Altés, Escribano.

Señas del procesado.
Jáime Cortés y Péris, h ijo  de Jáime y de Juana, de 39 años 

de edad, viudo, con hijos, labrador, natural y vecino de esta 
ciudad el a; estatura y carnes regulares, pelo y ojos negros, color 
moreno, nariz y boca regulares, barba cerrada.

PLASENCIA.
D. Juan Antonio López, Juez interino de primera instancia 

de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á María Nuñez Zor, 

hija de Juan y de Juana, natural de Belmez, partido de F uen
te-Ovejuna, de estado casada, sin vecindad ni residencia jija, 
de 88 años de edad, oficio los propios de su sexo, procesada 
con otros por robp de caballerías en el inmediato pueblo de 
Malpartida el dia 89 de Diciembre de 4879 á Francisco Baleta 
Rodríguez y Manuel Mateo, vecinos de dicho pueblo, para qué 
en el término de ocho dias se presente en este Juzgado para 
hacerla saber el auto en que ha sido elevada á plenario di
cha causa y nombre Procurador y Abogado que le represente 
y defienc}a, ó manifiesto si pasa á turno; apercibida que de no 
verificarlo la parará-el-perjuicio que haya lugar.

Dado en piaseiicia á 85 de Enero de 4881.—Juan Antonio 
López.—Por mandado de S. S;, Luciano María Torres.

RUA.
D. Alejandro Martin Rodríguez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Roa y sü partido.
Por la presente requisitoria y término de 40 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
cita, llama y emplaza á Gervasio Alonso Serrano, álias Merine- 
ro, de 8á años de édad, soltero» jornalero del campo, natural 
de Vallejimeno, partido de Salas de los Infantes, provincia de 
Burgos, domiciliado en esta villa desde niño, hijo de Santiago 
y Juana, no sabe léer ni ese^ibi^ es de estatura regular, cara re
donda, nariz regular, ojos pardos, pelo castaño, color moreno, 
y  en el dia se ignora su paradero, si bien se supone pueda ser 
en el término ju r isd f^ u ^ a i 'ddl-pftrtido de Valmaseda, provin
cia de Vizcaya, ó en algunas de las ciuaaaes ae Búrgos y V a- 
lladolid ó pueblos.de sus respectivos Juzgados, para que dentro 
de dicho término comparezca ante este Juzgado á ser notificado 
con el auto elevado á plenario, nombre defensores y responder 
á los cargos que le resultan en causa que se le sigue en unión 
de otro' sujetó’ sobre haber entrado á cazar en el monte de esta 
villa, propio de D. Eusebio del Prado, vecino de Paiencia, con 
lazos y sin permiso del dueño; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar en caso 
contrario.

A la vez intereso á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial que vieren y tuvieren conocimiento de esta req-ui-
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sitoria se sirvan disponer la busca de referido procesado Ger
vasio Alonso, y caso de ser habido ponerlo á disposición de este 
mi Juzgado.

Dado en Roa á 21 de Enero de 1881.=Alejandro Martin.= 
Por su mandado, Eleuterio Arrontes.

NOTICIAS OFICIALES.

E m presa general de alum brado.
Ancha de San Bernardo, 3.

Se avisa á los señores accionistas que la junta general re
unida ayer en estas oficinas quedó aplazada para el 10 de Fe
brero próximo, á las tres de su tarde, según acuerdo dé la 
misma.

Madrid 2o de Enero de !881.=E1 Director interino, Fran
cisco de Asís Madorell. X—106£

Bolsa de M adrid,
C o tiza c ió n  oficial del d ia  27 de E n e ro  de  1881 , c o m p a r a d a  con  la  

d el d ia  a n te r io r .

CAMBIO A L COWTADO.

FONDOS PUBLICOS..............................................
Dia 26. Dia 27.

R eata  perp é tu a  al % p o r  40® in te r io r . . .  22*87 22‘80-S24¡2-92 D2-S5
22*90-80

no publicado. 22 8o 22*85 d.
á plazo  25*92 28 0x0-23*10-23 0[0

fin próx. 
pequeños. 22*87 22‘9§

idea* id. e x te r io r . .  ...............................•. 23*50 23*50
D<3.vtA am crtizab íe  con in terés de 2 por

4 0*) in te r io r ...................................... . 41 ‘45 41 ‘50-52 112-50
á p lazo . 41‘50 »

pequeños 40*90 40*40-52-30-75
41‘20 ,

U s a :  Id* e x t e r io r      » 44 OtO
Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 p o r  100

a n u a l . . ............... ............................................. 99*50 99*55-60-50
pequeños 9 9‘50 »

Banco H ipotecario, cédu las ai 6 por 10i>. \ 94*50 104*50
Obligaciones de l Banco y  del Tesoro.—

Serie i n t e r i o r . . . . .   . . .  400*90 404 OpMOü‘90
404 0(0

pequeños. 101 0r0 4 01 0To
Idem  id .—Serie e x te r io r   . » 4 00*90

no publicado. 400*90 »
Idem del Tesoro sobre p roducto  de

A d u a n a s .. . ............... ..................................  4 00*35 4 00*35
pequeños. 100‘30 »

B illetes h ipo tecarios de la isla  de Cuba
(carpetas)...........................................  . . . .  93*60 93*55-80-50-65-60.55

A cciones de ca rre te ras  generales, 8 p o r 100 
anual, em isión de 31 de Agosto de 1852,
de 500 pesetas ..............................    » 74 0r0

no publicado. 74 0x0 »
Obligaciones generales p o r ie rro -carriles ,

de 300 p e se ta s  ................. . , ...............  48*85 43*90-80-85-44 OiO
43*95-90

Idees. id., de 5.000 pesetas.............................   » 43*75-85
Idem  id., de A lará  S an tander, de 500 ptas. » 43*60
Acciones del Banco de E sp a ñ a    300 0(0 299 0r0—299*50

no publicado  299*50 »
Idem de la Com pañía de los cam inos de 

h ierro  del Norte de España, secunda serie 68*40 1 »
Idem  de la Sociedad T ranvía de E sta 

ciones y M ercados de M a d rid ... . . . . . .  92 0(0 93*50
O bligaciones de la  misma.............................   » ,

no publicado. 93 0x0 93 0t0 d .
Acciones do la Sociedad de los f e r ro -c a r 

riles de M adrid á Cáceres y  Portugal. . » »
no publicado  4 05 0(0 »

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO.  ̂ BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e te . . . .  5x8 » U L o g ro ñ o . . . .  4(4 »
Aio-ü’-m  » R4 L orca   4(2 »
A l i c a n te . . . .  p a r .  » l L ugo  1(8 »
A lm e r í a . . . .  p a r .  » ' H Málaga.-  p a r .  »
A v ila    412 * H M urcia   4(2 »
B ad ajo z .. . .  3(8 » O rense  1(4 »
•B arcelona ... 4(8 » O v i e d o . . . . .  p a r .  *
B é ja r  4{2 » P a le n c ia   4(4 , »
B ilbao   p a r  » P alm a M all.a 4(4 ‘ *
Búrgos  4(2 . » P a m p lo n a ...  4(4 *
Cáceres  p a r .  » P o n te v e d ra , 4x4 »
O ád¡z— . . .  » 4(8 R e u s ... . . . . .  p a r .  a
C a rta g e n a ... 4 iB » Salam anca... 4t4 »
C aste lló n .... 4(4 .» S. S eb astian . p a r .  ».
C iudad-fteal. 3(8 » S a n ta n d e r . .  p a r .  »
C ó rd o b a . . . .  p a r .  » S ta .C ruzT fe. 4(8* »
G o ru ñ a   3(8 » S a n t ia g o . . . .  p a r .  »
C u e n c a . . . . .  5(8 S e g o v ia . . . . .  It*  »
F e r ro l   . 3(4 » Sevilla  418 »
G e ro n a   p a r .  . » S o ria   5i8 »
G iio n   p a r .  » T a rra g o n a  . 4 ( 8  »
Granada-  p a r .  » T eruel   4t8 »
G uadala jara . 4 4¡4 a Toledo  4 j t4 » ^
H a r o   4(8 » T udela   4 0t0 »
H u e lv a   » *iS V alencia  p a r .  »
H uesca   4(4 » V a lla d o lid .. 4t8 »
Jaén .................... p a r .  » Vigo.....................  p a r . ,
Je rez  Front.* p a r .  » V i to r ia . . . . . .  4(4 »
L e ó n   4}4 » Zam ora  4tS »
L é rid a   4(8 » Z a ra g o z a ... .  p a r . *
L in a r e s . . . . .  p a r .  | »

B olsas extran jeras.
P A R ÍS  2 6  DE E N E R O .

( 3  p o r  4 00 e x te r io r . . . .  22 4(8
F orros m p a ñ d e s . . . . A l  P°^ «®¡» in te r io r . j* .

r  ) 2  p o r  400 a m o r t .m t . .  36 4(4.
( 2  p o r 4 00 am ort. e x t . .  41 4[2.*

Obligaciones sjp. de A de la  isla áe  C uba á 472 0(0.

Eordos franceses ¡ 4 0 0 . . . , . , , . . . . . .  á 84*1-0.
 i 5 p o r 4 0 0 .  ....................... á 420*25.

Consolidados ing leses. .  ........................................... ¿  98 5(8.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tra n jera s.
LóndreSj á 96 di as fecha, dins., 48*25.

Taris, á  ocho día? v ista , fr., 5*04 4(1 p.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

HDRAS del barómetro .....  — ..........* DIRECCION ESTADOHURAS. reducida TERMOMETRO.
á 0o y en 1 y clase del viento. del cielo,
milímetros. geco> huiaede - 

cido.

6 - d e l a m .  699 79 6*6 6 2 S. O . . .  B risa ... Cubierto .
9 4e la n i . 699 82 7 6 7 4 S. S. R . Id e m . Idem .

4 2 del d i a . . 698 16 9*9 9 3 3 íd e m ..  C.°, llu v ia .
3 d é l a  t  . 695*04 42'1 M *4 JS .S .O .v V .°fte . Id., id.
6 d e l a t . .  693 29 4 1*7 414 j s . ’S. O. V iento. C u b ie rto «
9 ,d e j a n . .  696*43 4 0*7 9 9 ¡O. S. O. V.« h . \  Casi cub.®

T em peratu ra  niáxim a del aire, á la so m b ra ............  .....  42*6
Idem  m ín im a....................................................................  5*8

D iferencia   .................................................... 6*8

T em peratura  máxima* al Sol, á dos m etros de la  tie r ra . 4 2*6
Idem  id. den tro  de una  esfera  de  c r is ta l ............... 49T

D iferencia............................ ...................................... 6 ‘5

T em peratu ra m áxim a á cielo d escu b ie rto , ju n to  á la
t ie r ra  vegetal ó lab o rab le .............................    4 2̂ 6

Idem mínima, id ............................................................... 4*6
D ife ren c ia ............... ................................................... 8*0

V elocidad del viento, en las últim as 24 h o ras (k iló 
m etros)............................................................... ........ . . . . . .  622

Oscilación barom étrica, id. (m ilím etros).................  4’8
A ltu ra  id., con resp ec to  á la m edia anual, á las nueve

de la noche............................................................................ .. —10*6
Lluvia en las últim as 24 ho ras (m ilím etros).__ . . . .  6*4

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio  de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 27 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o Y ratara ESTADO

LOCALIDADES. &1 Divel ea grados cion del del del
mar en mi- cente- de la mal
límetros. simales, viento, viento cielo.

S .S e b a stia n . 750*5 43*8 S   V iento. Casi cüb.°. T ranq.*
B ilb ao    750 6 44*1 S B rioa... N u b o so .-. ídem .
O viedo  743 6 4 3*5 S  V iento. Casi cub.°. *
C oruña (8 h.) 740 3 10*8 S. E . . .  B r is a ..  C u b ie rto .. Trang.*
S an tiago   738*1 42*4 S  V.® fie . L lu v ia s .. .  » ’
P o n tev ed ra ..

O p o rto ..........
Lisboa (8 h.). 751*3 4 4*8 S .O . . . .  I d e m ..  L lu v ia . . . .  G. oleaj
C áceres  753*2 10*9 S. S. O. Idem  . .  C u b ie r to .. »
B adajoz  781*6 44*8 S I d e m . .  L lu v ia s . . .  »

S .F ern . (7 h.) 760*0 46*2 S. S. O. V iento. C u b ie r to .. G. oleai
S evilla  756*6 47*9 S. O . . . .  I d e m . .  Id e m   »
T a r ifa   760*2 4 6*8 O . . . . . .  V* f te . C.°, llu v ia  G. oleai
G r a n a d a . . . .  760*6 42*8 S. O . . .  C a lm a. C u b ie r to .. »

C a rta g e n a . 757*4 46*3 S. O . . .  í d e m . .  Casi cub.° R izada.
A lic a n te ... .  757*9 42*2 8 .......... B r isa .. A ls.nubes. T rang.*
M uicia  759*3 12*0 S   C a lm a. N u b o so ... »
V alencia  7S8*6 45*0 O  B r i s a . . Idem   _____  >
P a lm a   758*1 47*4 O. S. O. V iento C u b ie r to .. G .oloaj.
B a rc e lo n a ... 754*7 8*8 N. O . . .  B risa . .  N ubes  T ranq.*

*

T e ru e l  758*4 7*6 S. O .. V iento. A. nuboso. »
Zaragoza  » 8*4 N . E . . .  C a lm a . Casicub.®. »
S o ria   754*6 3 4 S. O . . .  B r is a ..  C u b ie rto .. »
B úrgos  754*9 5*2 S  Idem  . .  I d e m   »
V allado lid ... 753 3 8*0 S  V iento. í d e m . . . . .  »•
S a la m a n c a .. 750*4 9*4 O. S. O. I d e m ..  Ais. nubes. »

M a d rid   757*4 7*3 S. S. E . B r is a . .  C u b ie r to .. »
E sco ria l.. . .  760*0 ► 5*0 S. O . . .  C a lm a. Idem  . * . . .  »
Ciudad-R eal. 759*5 4 ©‘8 S. O . .  Idem  . .  Id e m   »
A lb a c e te . . . .  760*1 40*9 S. O . . . B risa .’ .* Nubes.*.'..! »

R e t r a s a d o s ,

Dia 26. ,

V aldesevilla.
H ñ b ao   751*2 40*0 jS. E . . .  V iento . Casi c u t .u. »

Direccion general de Correos y  T e lég ra fo s .
Según los p a rte s  recib idos, ay er llovió en A lm ería, Avila, B ilbao, 

Cáceres, C iu iad -R ea l, C órdoba, Coruña, G ranada, G u ad a la ja ra , H u e l- 
va, Huesca, León. Logroño, Lugo, O rense, P a len c ia ,P am p lo n a , S a la 
m anca, Segovia, Soria, T eruel, Toledo, V alladolid , Zariiora- y  Za
ragoza.

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los p a rtes  rem itidos p o r la A dm inistración  p rin c ip a l de Mata

deros públicos, In tervención del Mercado de granos y  V isita general 
de polícia urbana, resu ltan  se r los precios de los artículos de consumo 
en el d ía  de a y e r  los siguientes:

C arne de vaca , de 4 20 á 4*30 pesetas el kilógram o 
Idem d e  carnero , á  4 *44 pesetas el k ilógram o.
Despojos de cerdo, de i ‘08 á 1*28 pesetas el k ilógram o.
Tocino añejo, de 1*82 á 4 *90 pesetas el kilógram o.
Idem fresco, de 4*65 á 4*78 pesetas el kilógram o 
Idem  en  canal, de 4 ‘60 á 4 ‘68 pesetas el kilogramo*
Lomo, á  2*74 pesetas el kilógram o.
Jam ón, de 3*26 á  4*34 pesetas el kilógramo.

* Pan, de 0*40.iL |í4 7  pesetas el kilógram o.
G arbanzos, <%0‘63; á 4 ‘54 pesetas el k ilógram o.
Judías, de 0*54 á  0*80 pesetas el kilógram o.
Arroz, de  0*65 á 0*80 pesetas el k ilógram o.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógram o.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas el kilógram o.
Idem m ineral, á 0*14 pesetas el kilógram o.
Cok, á 0*09 pesetas el k ilógram o.
Jabón , de 4*08 á 1*33 pesetas el k ilogram o.
A ceite,de 43*10 á 44*30 pesetas el decálitro .
Vino, de, 4*55 á 6*98 pesetas el decálitro .
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro .
T r ig o  (precio medio), á  21 *56 pesetas el hectó litro .
Cebada (idem id.), á 4 0*35 pesetas el hectó litro .

N o t a .— ñeses degolladas en el día de a y e r .— Vacas, 4 72.—C a rn e 
ros, 332.—p erneras, 84.—Cerdos, 204.—Total, 789. :i?r j ¿  ^

Su pese en  k ilo g ra m o s ... . . . . . .  64.360*750.

Del parte remitido por la Administradon principal de Consumo# 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

JUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéntK

T oledo ............................... 4.768 09 C iudad-R eal................... 842*63
S egovia ............................. 4.4 46*12 C o rreo s ...........................  33*44
N o rte ................................. 8.436*09 M ataderos  17.930 26
B i lb a o . ............................  i . 358 44 M osien ses......................  »
A ragón....................... . - . . .  4.353*59 Fáb riña d e l g as   »
V a le n c ia ..........................  3.940 98  — -
M ed iod ía . ...........  1 5.259*87 T o t a l ....................  52.069*51

M adrid 27 de E n ero  de 4 8 81 .

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega 4.a de la impor
tante obra del Dr. Ferradas, Lecciones clínicas de en ferme
dades de los ojos, dadas en la Academia de Sanidad m ilitar  
durante los cursos de 1877 á 78 y 1878 á 79. Agradecemos 
á  s u  ilustrado autor el ejemplar que se ha servido rem i
tirnos.

En los últimos días hemos recibido el núm. l.°, tomo IV, 
de los Anales de la Sociedad española de Hidrología médica, 
que dirige el Dr. D. Marcial Tabeada; el cuaderno 144 de 
la revista católica titulada La Civilización; el 809 de la 
acreditada Revista de España, con trabajos de los señores 
Becerra, Martin Mateos, García Torres, Nougués, Albare- 
da, Linares y otros escritores distinguidos; ei cuaderno 1.% 
año 5.°, de la Gaceta agrícola del Ministerio de Fomento, 
con artículos y noticias de la especialidad á que se con
sagra; el núm. 7.°, tomo VIII, dei Boletín de la librería, 
que edita D. Mariano Murillo, y el núm. 3, tomo V, de La  
N iñez , que dirige D. Manuel Ossorio y Bernard, y consti
tuye, con los anteriores, la más útil enciclopedia y el me
jor obsequio que á  un niño puede hacerse.

Damos las gracias al Sr. Director del Instituto provin
cial de Cádiz por el ejemplar con que nos ha favorecido de 
la Memoria de dicho establecimiento, perteneciente al año 
académico de 1879 80, leida en la solemne apertura del 
presente curso.

Anuncios.

COMO PATRONO DE LA FUNDACION DE UNA DOTE ANUAL D E 
500 ducados, ó sean LS75 pesetas, establecida por el Sr. D. A n ton io  

Pardo, C aballero que fué del H ábito de Santiago, á cuya dote tienen  
opcion sus p arien tes que tom en estado de casadas ó religiosas, hago 
saber, á las que se encuen tren  en tal cas®, ó h a y a n  con tra ido  m a tr i 
monio en  el próxim o pasado año do 4 880, concurran  en  el té rm ino  de 
60 dias, á co n ta r desde la fecha en que se p u b lique  este anuncio  en  la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  con sus solicitudes deb idam ente d o cu m en tadas 
(acreditando su parentesco  con el refe rido  Sr. D. A ntonio Pardo), al 
que suscribe, vecino  de la  ciudad de Cádiz, el cual, en v ista  de ta les 
p ru eb as  y e n  v ir tu d  de las facultades que como á ta l p a tro n o  le con
ciernen, o to rgará  la dote q u e  al expresado, año de 4 880 corresponde á  
aquella  p a r ie n ta  á qu ien  asista un p re fe ren te  derecho.

Cádiz 24 de E nero  de 4 8 81 .=  E l M arqués de San Ju an  de C ar- 
bailó . * X —4 064

SANTOS DEL DIA.

Santos Julián, Cirilo y Valerio, Obispos, y San Tirso 
y compañeros mártires.

C uaren ta  H oras en la iglesia de Señoras Salesas (calle A ncha 
San Bernardo). , '

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. —Función 126 
de abono.—Turno 3.9 par.—La niña boba.—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función *129 
de abono.—-Turno 3.° impar —Él sacristán de San Justo.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno &.°—El espejo.—Música clásica. -

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media—Turno impar.—El payo de la carta,—Picio, 
Adán y Compañía.—Artistas á cala.—Intermedios por la com
pañía Baretta-Bors. n

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Saltos y sobresaltos.—Por una defensa— Un joven simpático.— 
La canción de la Lola.

TEATRO DE LAR-A.—A las ocho y media.—Turno 3.a— 
La ocasión la pintan calva—La canción de la Lola—Be Cádiz 
al Puerto.

CIRCO DE PRIGE.—a  las ocho y media.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parte Levantiny y Cee-Mee.

to- ‘ -

GRAN PANORAMA NACION AL.—(Paseo de la CastelU- 
tw.)—Batalla de Tetuan, por Oastellani.—Está abierto todos 
los dias, de diez de ]a mañana á cuatro y media de la tarde.


